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1 N T R o D u e e I o N 

Si bien es cierto que la elaboración de una tesis lleva_ 

consigo la finalidad - muy justa - de ver cristalizados los pel

daños de una carrera profesional, tambi~n debemos reconocer que es 

la oportunidad de contribuir al esclarecimiento de algunas de las_ 

muchas interrogantes que surgen entre nosotros cuando egresamos de 

los centros de enseñanza superior y en forma ingrata volvemos la -

espalda a quien nos dio la oportunidad de acercarnos al saber huma 

no. 

Por eso esta vez nos hemos encomendado elaborar una in -

vestigaci6n sobre el testamento ológrafo, por considerar que es -

una figura jurídica a la cual se le ha negado la importancia doc -

trina! y legislativa que merece. Todavía no alcanzamos a compren

der cuál es la causa de su estancamiento evolutivo si desde la 'p~ 

ca de la antigua Roma ya se había conceptualizado la transmisión -

de los bienes de un sujeto a otro, con las limitativas que se seña 

lan en el capítulo que le dedicamos. 

Hacemos una reseña histórica, no con el ánimo de fasti-

diar al lector, sino con la sana intención de darle a conocer los 

antecedentes del tema y coo ello facilitar su comprensión. 

Al lle~ar al segundo capítulo presentamos una serie de -



conceptos que nos permitirán delimitar el tema de estudio, ubicán 

dolo en el renglón que le corresponde. 

Así, entraremos al desarrollo del testamento ológrafo · 

en donde habremos de analizar desde su conceptualización jurídica 

pasando por la problemática de la inexistencia del acto v de su -

invalidez jur!dica, hasta ver agotadas las ventajas y los inconv~ 

nientes que representan para la sociedad mexicana de nuestros - -

d!as el otorgamiento de un testamento ológrafo, que para algunos_ 

autores es un acto jurídico solemne y para otros un acto jurídico 

puro y simple. 

Es para nosotros inquietante que el Código Civi¡ en el_ 

capítulo dedicado al testamento ológrafo a~n no contenga los pre

ceptos idóneos relativos a las causales de inexistencia y nulidad, 

ya absoluta, ya relativa, que debanser aplicables sobre el parti

cular; limitándose dnicamente a aplicar los preceptos que sobre -

la teoría de las nulidades el mismo Código Civil establece, pero_ 

que fueron diseñados para ser aplicados a los convenios y contra

tos que el propio Código preve. 

El objetivo entonces, que lleva consigo la elaboraclón 

de esta tesis es el jp exhortar a aquellos que estan facultadoM -

para hacerlo, a medita• en la necesidad de otorgar una reglamanl! 

ción aplicable rxclus1vamente al testamento oJógrdfo en el ren --



glón de causales de inexistencia y nulidad, porque a pesar de ser_ 

un testamento ordinario, ha venido perdiendo la importancia que -

requiere, pues mucha gente ignor.a la posibilidad que tiene de otor 

gar esa "Última voluntad" a trav~s de un testamento ológrafo, que_ 

entre otras cosas se caracteriza por su sencil1ez y su discreción, 

por ende consideramos importante su difusión. 

Sin la intención directa de pretender justificarnos, por 

la modestia y deficiencias de que esta investigación es víctima, -

apelamos a la consideración de usted, estimado 1ector, quien segu

ramente habrá de comprender las carencias de nuestra poca experie! 

cia, teniendo en cuenta que los deseos de haber elaborado esta te

sis en forma por demás decorosa, no han quedado en el suspiro del_ 

esfuerzo, sino en el incesante anhelo de su complacencia. 



A) ANTIGUO DERECHO ROMANO 

- l -

CAPITULO I 

ANTECEDENTES 

La •sucesi6n• es una inst1tuci6n jurídica que se encuadra 

dentro de la amplia rama del Derecho Privado, cuya referencia hist6-

rica la encontramos en el antiguo Derecho Romano, siendo el Derecho_ 

Civil la materia normativa de las sucesiones y por ende del Testame~ 

to Ol6grafo, tema de estudio en la presente 1nvestigaci6n. 

La primera manifestaci6n de carácter legislativo dentro 

del Derecho Roma110 fue la Ley de las XlT Tablas, elaborada ¡,.ior los -

llamados "decenviroH" quienes inspirados básicamente en la c6Jebre -

legislación griega, propiamente en las Leyes de Sol6n y Liturgo, co~ 

templaron por vez primera la posibilidad de regular la transmisi6n -

de bienes, derechos y obligaciones de un sujeto a otro, conocida con 

el nombre de sucesi6n. 

Legislar en el ámbito civil, y particularmente en materia 

de sucesiones, fue una preocupación sino prioritaria, s{ básica para 

los ciudadanos romanos, celosos en Ja perseverdncia de su perso11al1 -

dad jurídica durante la vida y después de ésta, por ello dedicaron -

especial interés al establecer las normas que vinieron a fijar los -

principios generales de observancia obligat~ria aplicables a la he-

rencia supJetoriamente en los casos de no existir suceai6n teatMmen-
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taria, a pesar que esta Última tuvo preferencia entre el pueblo ro 

mano, por razones de honor. 

Por la diversidad de criterios doctrinarios para expli-

car la palabra sucesión, nos avocaremos inicialmente a definirla -

atendiendo a su sentido etimol6gico, por consiguiente, el término -

sucesi6n deriva del latín "succesio" que i:;ignifica "acción de suc_! 

der", y suceder a su vez proviene de "succedere" que quiere decir_ 

"seguir una persona a otra". 

En base a lo anterior, pasaremos a revisar los concep-

tos jurídicos que algunos autores sostienen respecto de la suce- -

si6n, y que fueron aplicables en el antiguo Derecho Romano. 

"En su origen la i:;ucesi6n, no solo comprendía el patri-

monio del difunto, sino que incluía también los ideales, las simp~ 

tías y las antipatías del difunto: el heredero continúa la person~ 

lidad entera del difunto y no s61o su personalidad patrimonial".(l) 

El concepto antes citado, nos da una idea de lo trasce~ 

dente que result6 en esa época la sucesi6n, porque no sólo se 

transmitía el patrimonio, sino también el conjunto de atributos --

inherentes al autor de la herencia, que pasaban por igual al here-

dero, para darles continuidad en su existencia. 

(l) Gui.Uermo Floris i~argadant, El Derecho Privado Rorn~ 
no, Editorial Esfinge, Mbi.co 1975, p.ig. 454 
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Por su parte, el maestro Sabino Ventura Silva afirma lo s! 

guiente. "La palabra sucesión, tiene en el tecnisismo actual, y -

tenía en el lenguaje jurídico de los compiladores justinianeos, un 

sentido amplio equivalente a traspaso de dereéhos; era la adquisi

ción, por una persona, de los enajenados o abandonados derechos de 

otra: aquella - adquiriente - sucede a esta enajenante o causan -

te". 12) 

Para el maestro Raúl Lemus García, aportar un concepto ju

rídico de sucesi6n común al Derecho Romano, es limitarse al siguie.f! 

te enunciado. "En el orden jurídico, suces16n implica la transmi

si6n de bienes, derechos y obligaciones de un sujeto a otro". f3l 

De los anteriores criterios, consideramos que el citado -

por el maestro Raúl Lemus García es el que reúne todos los elemen

tos suficientes para comprender el t~rmino sucesi6n, por lo cual -

lo tomaremos como punto de referencia. 

Esbozaremos ahora los tipos de sucesi6n conocidos en la ~~ 

tigua Roma, cito, "A título universal per universitatem, cuando se 

transfiere un patrimonio íntegro o en partes alícuotas, y a título 

( 2) 
México 1978, 

( 3) 
Mbico 1977, 

Sabino Ventura Silva, Derecho Romano, Editorial Porrúa 
pág. 240. 

Raúl Lemus García, Derecho Romano, D:iitorial Limusa, -
pág. 257. 
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particular, in singula res, cuando comprende bienes, derechos u o

bligaciones singularmente determinados". ( 4) 

Existe otra clasificación aplicable a los tipos de suce-

sión, atendiendo al grado de efectividad, y así tenemos: La vía 

legítima, de dudosa seguridad: la vía testamentaria, mejor que la 

anterior y la vía oficiosa, considerada como la más eficaz porque 

podía corregir la repartición prevista por un testamento. Estas_ 

figuras jurídicas destinadas al seguimiento de las sucesiones ob

servaban un comón principio que reza "para cada sucesi6n, una so-

la vía". (5) 

La Ley de las XII Tablas, previó la sucesidn por vía legí-

tima, procedente en los ~asos en que no existía testamento, o 

bien, si existía carecia ae validez o bien el heredero estaba im

posibilitado de aceptar la herencia. Asf tenemos que por vía le

gítima la sucesión se ofrecía a los siguientes herederos: 

1.- A los heredes sui, (herederos de sí mismos), que - -

eran quienes se volvían sui iuris por la muerte del autor de la -

herencia (entre ellos están hijos, hijos póstumos y nietos). 

(4) Ra~l Lemus García, Ob, cit., pág. 257. 

(5) Guillermo Flori;; Margadant, Ob. cit., pág. 455. 
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2.- A falta de heredes sui, la herencia se ofrecía a los 

agnados (parientes por línea masculina, con preferencia a varo- -

nes). 

3.- Descartados los agnados, se ofrecía la herencia a la 

gens, es decir, pasaba al patrimonio gentilicio; siendo los miem

bros de la gens, quienes recibían en forma individual la herencia. 

Volviendo al rengl6n de la sucesión a título universal, -

diremos que ~sta se present6 en dos formas: "inter-vivos, como en 

el caso de la adquisici6n de un patrimonio por efectos de la domi 

nica potestas, de la manus o de la adrogatio, y mortis causa en -

las hipótesis de la sucesión hereditaria, del fideicomiso de h~-

rencia, de la bonorum posessio y bonorum addictio conservadorum -

causa y la segunda ~ucesio per universitatem inter-vivos, tales -

como la bonorum cessio ex lege julia, bonorum sectio, bonorum ren 

ditio y en el caso de la confiscaci6n de bienes perteneciente a -

personas condenadas a pena capital".(6) 

"El Derecho Pretorio instituye como nuevas formas de su-

cesión la bonorum posessio y surge así el bonorum possessor; el -

pretor entregaba por orden de preferencia la bonorum posRessio a 

las siguientes personas: 

(6l Raúl Lemus García, Ob. cit., pág. 257 
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1.- Los liberi (hijos), que antes eran los heredes sui -

abarcando también a los emancipados. 

2.- Los legitimi, aqui se abarcaba a todos aquellos que 

podían recibir la herencia por vía legítima de acuerdo con el ius 

civile, por ello se identificaban con los agnados. 

3. - Los agnados. La madre sine manu, tenía la posibil! 

· dad de recibir ab intestato, la herencia de su propio hijo. 

4.- De no haber heredero legítimo dentro de los anteri~ 

res, la herencia se ofrecía a la viuda o al viudo",(7) 

Por su parte Justiniano, instituyó los siguientes órdenes 

sucesivamente: 

1.- "Descendientes (emancipados o no). Grupo que se re

partía por estirpes y dentro d~ cada grado se repartía por cabe-

zas. 

2.- Ascendientes y hermanos, grupo qup. presentaba éstas 

particularidades: 

a) El ascendiente más cercano excluía al más lejano. 

bl Si los abuelos eran herederos y había abuelos por am

bas líneas, se repartía por estirpes. 

el Los hijos de un hermano difunto recibían juntos la -

porción de su padre. 

3.- Medios hermanos, uterinos o consanguíneos. 

4.- Los restantes ~olaterales. 

( 7) Floris Margadant, Ob. cit., págs. 456 y 457 
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5.- El viudo o la viuda. 

6.- Si no se encontraba ninglin hAredero legítimo, la h.!!_ 

rencia vacante iba al fisco, pero si se trataba de un soldado, se 

aprovechaba la legión correspondiente y si se trataba de un sacer 

dote, la Iglesia".(8) 

Veamos ahora el concepto que se tenía en la antigua Roma_ 

de la herencia. "La herencia como la palabra sucesión, tiene un_ 

doble significado en la materia que consideramos; por una parte -

significa el procedimiento, modo o forma de suceder al de cujus; 

y por otra, alude al patrimonio o ronjunto de bienes, derAcho~ y 

obligaciones de la persona fallecida. 

"Con el nombre de heredi tas, los romanos designan, como -

sustancialmente también nosotros, dos cosas diferentes: por un -

lado el conjunto de los bienes pertenecientes a un difunto, en el 

momento en que son entregados a uno o varios, otros que ocupan su 

lugar y por ellos adquiridos; por el otro, la situaci6n jur{dicd_ 

de aquel que, a la muerte del ciudadano, por aplicaci6n de los 

preceptos del ius civile, ocupa su lugar en eJ conJunto de las re 

laciones jurídicas transmistbles", 19 l 

Forma de designar al ht>redero.- "Por voluntad del padre_ 

de familia o por disposición de la ley. La designaci6n de hered~ 

(81 Guillermo Floris Margadant, Ob. cit., pág. 461. 
(9) Raúl Lemus García, Ob, cit., pág. 258. 
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ro hecha por voluntad del padre de familia se realizaba a través 

del testamento. Si el padre de familia muere intestado, la ley -

designa heredero llamado ab iutestato". (1 O l 

l.o anterior significa que el antiguo Derecho Romano, ins

ti tuy6 dos formas para designar al heredero, es decir, la primera 

denominada sucesi6n testamentaria, la cual se defería por la vo-

luntad del auto1· de la sucesi6n declarada con las solemnidades es 

tablecidas por el Derecho en el testamento. 

Por lo que toca a la sucesi6n Ab Intestato, tambi'n llam! 

da legítima o intestamentaria, era aquella que se verificaba por -

ministerio de ley. 

Sin embargo el profesor Sabino Ventura Silva, sostiene -

que se contempl6 en aqu~lla época una· tercera forma para designar 

al heredero, llamada "forzosa", defini~ndola as{, "El heredero es_ 

tambi'n llamado por la ley, mas no a falta de testamento, sino op~ 

ni~ndose a lo que en ~l se ordena respecto a la designaci6n del h! 

redero". (11 l 

Resulta indudable que en la ~poca en que Roma fué fundada 

existían las dos especies y que la ley de las XII Tablas no hizo 

(101 Eugene Petit, Tratado Elemental de Derecho Romano,
Edit. Trillas, México 1982, pág. 513 

(111 Sabino Ventura Silva, Ob. cit., pág. 243 
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sino confirmar las costumbres preexistentes en esta materia. 

Pasaremos a revisar algunos tipos de sucesi6n conocidos -

en el antiguo Derecho Romano, aplicables a la muerte del transmi

tente o verificarse por varias causas y modos aún viviendo 6ste. 

a) Sucesi6n Universal Mortis Causa.- Es aquella en la -

que hay transmisi6n de todo un patrimonio con sus bienes, cr,di-

tos y obligaciones; y en la que el "heres" asume las relaciones -

juddicas del 11 decujus 11
, con excepci6n de aquéllas que la ley co.!! 

sidera intransmisibles por causa de muerte. En este caso el her! 

dero responde de las cargas y deudas de la sucesi6n, salvo l~s -

excepciones en que la ley le autoriza a acogerse al beneficio de 

inventario. El ejemplo de esta figura es la herencia. 

bl In Singula Res.- Aquella en que se transmite tambi6n 

por causa de muerte, uno o varios bienes o derechos concretos o -

singularmente determinados; y es que salvo los casos de excepci6n 

que la propia ley establece, el sujeto beneficiado no responde de 

las obligaciones de la herencia, aunque sí de las cargas reales -

que afectan la cosa o cosas que adquiere; el ejemplo de este tipo 

son los legatarios. 

c) Sucesi6n Universal Inter Vivos.- Conocida~ entre los 

romanos como "la arrogatio, conventio in manu", reducci6n a la es 

clavitud dentro del Derecho Romano. 

d) sucesi6n Particular Inter Vivos.- Venta de cosas y -
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derechos concretos por mancipatio, traditio. 

Para que operase la sucesi6n "mortis causa", era necesa -

rio que se presentaran ciertos supuestos, como la muerte de una -

persona (de cuicus, causante) capaz de tener un heredero, ya que_ 

hereditas vivi non datur, así como la existencia de otra persona_ 

que pueda ser heredero y designado como tal. 

La sucesi6n romana contiene características generales y _ 

específicas a saber: 

1.- "La herencia como sin6nimo de patrimonio del finado, 

representa una unidad que los romanos equiparaban al as; ello pe!. 

mitía su divisi6n en partes alícuotas ideales. 

2.- La herencia, además de ser una unidad, es una uni-

versalidad que comprende los más variados bienes, derechos y obl,! . 

gaciones. 

3.- Por efectos de la herencia se transmiten al heredero 

los bienes, derechos y obligaciones, con excepción de aquéllos pe! 

sonalísimos que se extinguen con la muertf\ del individuo o son in

transmisibles por disposición de la ley. Tratándose de las obli -

gacionf\s y cargas de .La herencia, el heredero responde con su pa-

tr imonio propio ultra vires hereditatis; es decir más allá del ac

tivo hereditario. 

4.- La herencia romana implica la continuación de la pef 
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sonalidad jurídica del "decujus": consiguientemente el heredero -

queda subrogado en todas aquellas relaciones jurídicas transmisi

bles, propias de la persona fallecida. 

5,- El heres deviene titular del patrimonio del finado, 

pero recibe además la carga de la sacra privata, en cuya virtud -

no se interpone el culto de los dioses nanes. De lo que se en -

tiende que la concepci6n religiosa y la organizaci6n familiar in

fluy6 en las hereditas. 

6,- Desde la fundaci6n de Roma dos eran las formas o -

procedimientos para instituír heredero: una, la más usual era la_ 

testamentaria: la cual consistía básicamente en que el autor de -

la herencia por propia voluntad, sin omitir laR Rolemnidades exi

gidas por la ley nombraba a su heredero: la otra forma revestía -

carácter secundario, era la "legítima o ab-intestato en que .la rl! 

signaci6n del heredero era producto de la ley", en la que se pre

tendía interpretar la voluntad del de cujus. 

7. - Era aplicable el principio "Neque idem ex-parte -·

testatus et ex-parte intestatus decedere potest" cuyo sic;inificado 

es: "no puede coexistir para una misma sucesi6n un heredero leg! 

timo y otro testamentario; ~ste elimina a aquel". En consecuen-

cia "cuando el testador disponía de s6lo pdrte de su patrimonio, -

el heredero instituído lo era de la totalidad. 

8,- En la sucesión romana se observan dos tipos de he

rederos: "los heredes sui et neccessarii" que recibían la heren

cia aún sin haberla aceptado y los extranei que solo adquirían de 
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rechos hereditarios mediante el acto de aceptaci6n. 

9.- Al lado de la herencia civil el maqistrado institu

ye la sucesión pretoriana llamada bonorum possessio. 

10.- El Derecho sucesora! estaba protegido por una actio 

in rem denominada petitio hereditatis, principalmente".(12) 

Sujetos qu~ podían tener heredero.- Las personas que po

dían tener herederos eran el civis optimo iure, es decir los ciu

dadanos que gozaban plenamente de sus derechos civiles y pol!ti-

cos, a condici6n de que tuvieran un patrimonio, así como la mujer 

romana sui iuris. 

Objeto de la herencia. - "Esta constituído por el conjun-

to de bienes, derechos y obligaciones que integran el patrimonio_ 

del "de cujus", susceptibles de transmisión. Por ello debemos 

comprender que existen algunos bienes, derechos u obligaciones 

p~rsonalisimos del de cujus por ende no son materia de herencia, -

ejemplos: derechos personales tales como patria potestad, tutela, 

curatela y manus; derechos sobre los bienes: usufructo, uso, pe~ 

sienes vitalicias y habitatio; entre las obligaciones personales_ 

podemos citar: realizar una escultura, pintar un cuadro, desemp~ 

fiar una funci6n pdblica y la responsabilidad penal proveniente de 

la comisión de hechos delictuosos, entre otros".(13) 

(12) RaúJ l..emu.s García, Ob. cit., págs. 259 y 260. 
(13 l Ioem. 
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Sucesi6n testamentaria.- •Este tipo de sucesidn consta -

de tres supuestos: 

l.- Designación del heredero, 

2.- Adquisición de la herencia, y 

3. - Cargas impuestas al heredero". (14 l 

La delatio heredi tatis es la forma en que se nombra a la 

persona para adquirir el patrimonio hereditario. Ya citamos que 

existían tres formas para esta designaci6n, por testamento, por_ 

ley o bien por designacidn imperativa o forzosa. 

Atendiendo a la designacidn del heredero, dos fueron Jos 

sistemas ap1tcables a este aspecto, cito: 

al •La Bonorum Possessio, que debía ser siempre demand! 

da atendiendo al principio que nadie puede adquirir contr~ su vo 

!untad. El t~rmino que se otorgó para demandar esta vía fue de -

un año para los ascendientes y descendientes, y cien días para -

cualquier otro sujeto, y 

b) Adquisición de la herencia en Derecho Civil; esta -

figura Jurídica presenta dos aspectos: herederos necesarios y h~ 

redero." volu11~rJr1os. 

(] 4) Eugene Petit, Ob. cit., pág. 514 
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Los herederos voluntarios o extranei son aquellos que -

pup.d1111 l 1 bremente aceptar la herencia. La adire heredi tatem o -

acepatci6n debía reunir las formalidades legales. El heredero -

voluntario adquiere la herencia desde que hace la adición respe~ 

tiva, aún cuando la ley da efectos retroactivos considerándola -

realizada desde la muerte del de cujus". 115) 

Existieron tambi~n otroH tipos de herencia. La herencia 

vacante caract11ru.ada porque no tiene heredero posible, ni test_! 

mentario, ni legítimo: aJ patrimonio rte la hereditas vacans, co~ 

forme a Jas Jeyes caducarias, correspondía al ae rarium, y de -

acuerdo con el Derecho imperial pertenecía al fiscus, naturalme~ 

te sin perjuicio de los acreedores hereditarios: y la herencia -

yacente que carecía de titular (sine dominio): lo que ocurría -

cuando después de la muerte del de cujus, el heredero voluntario 

no Ja había aceptado mediante Ja adici6n correspondiente. 

Capacidad deJ heredero.- La capacidad del heredero es -

la apt1•ud en el su1eto para recibir la herencia, desde el punto 

de vista de Ja capacidad natural, el ser para que tenga capaci-

dad debe nacer con forma humana: consecuentemente no adquieren -

derechos hereditarios ni el monstruo ni el prodigium. Por lo -

que respecta a la capacidad civil, por regla general la tenían -

(151 Raúl Lemus García, Ob, cit., pág. 264 
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todas las personas libres ciudadanos romanos y sui iuris. 

Concepto de testamento.- "El testamento romano es un ac-

to solemne por el cual una persona instituye a su heredero o a -

sus herederos, es una manifestaci6n de última voluntad, es decir, 

un acto esencialmente revocable". (l 6 l 

Para Ulpiano, "Testamentum est mortis nos trae iusta con-

testatio in id solemmiter facta, ut post mortem nostram valeat, -

lo que significa que testamento es la justa manifestaci6n de nues 

tra voluntad relativa a lo que uno quiere se realice después de · 

nuestra muerte".(17) 

Por su parte Modestino aportó la siguiente definición de 

testamento. "Testametum est voluntatis nostra iusta sententia de 

eo quod quis post mortem suam fieri velit'!, lo que significa que_ 

el testamento es la justa declaraci6n de nuestra voluntad respec

to a aquellos que cada uno quiere que sea hecho despufs rle su ·· -

muerte. 

El maestro Raúl Lemus García conceptualiza el testamento __ 

de la forma siguiente " testamento es una expresi6n unilateral de 

voluntad, revocable, formulada con las solemnidades prescritas 

(16) Guillermo Floris Margadant, Ob. cit., pág. 462 
(l 7) Eugene Petit, Ob. cit., pág. 515 
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por el derecho, para surtir efectos posteriores a la muerte de su 

autor, mediante la que ~ste dispone de su patrimonio instituyendo 

heredero". (18 l 

Formas del testamento romano.- "Las formas más antiguas_ 

del testamento romano eran el testamento in procinctu y el testa-

mento colatis comitiis o comisal. 

Testamento colatis comitiis.- Era aquel que se otorgaba_ 

ante e! pueblo reunido en los comiaios dos veces al afta, por ello 

se estima que fue un acto celebrado con amplia publicidad. 

"El testamento in procinctu se hacía delante del ej~rcito 

equipado y bajo las armas. El jefe de familia soldado que desea

ba testar antes de marchar al combate declaraba su voluntad dela~ 

te de sus compañeros de armas", 119) 

Testamento per aes et librarn, los jurisconsultos aplica -

ron al patrimonio familiar el modo de transmisi6n usando para las 

cosas más preciadas, la mancipatio. El padre de familia que no -

había podido testar colatis comitio y sentía su próximo fin, man-

cipaba su patrimonio a un amigo, encargándole oralmente de ejecu-

(18) Raúl Lemus García, Ob. cit., pág. 267 
(191 Sabino Ventura Silva, Ob. cit. pág. 246 
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tar las liberalidades que destinaba a otras personas. 

"Testamento Per aes et libran perfeccionado.- El familiae 

emptor quien adquiría el patrimonio jugaba el papel de heredero, en 

este testamento pasa a ser una persona complaciente en quien el te~ 

tador tiene su confianza, encargando de entregar las sucesi6n al -

verdadero heredero". (20) 

Testamento Nuncupativo.- Era el testamento formulado de_ 

manera oral con la presencia de siete testigos y ante el nuncupatio. 

Testamentum Privatum.- Este testamento fu~ típico del 

Derecho Justinianeo, se caracterizó porque requería la presencia de 

siete testigos, rogados y capaces, y la unitas actus, o sea que se_ 

otorgara sin interrupción ostencible, y podía formularse oralmente_ 

o por escrito. 

Testamentum Publicum.- Este se podía elaborar de dos for 

mas: testamentum apud acta conditum y la testamentum principi-obl! 

tum. El primero se hacía ante autoridad judicial o municipal, la_ 

cual levantaba acta de las manifestaciones y palabras del testador. 

El segundo se entregaba escrito para ser registrado y custodiado en 

los archivos imperiales, 

( 20) Eugene Pe ti t, Ob, cit., p'g. 515 
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Del Derecho Pretorio sobresale el testamento tripartito.

denominado aaí por contener tres partes: a) el texto; b) la su~ 

criptio de los siete testigos y c) los sellos de los testigos que_ 

debían asentarse, afuera sobre el testamento cerrado y plegado. 

Del testamento tripartito derivaron otros con carácter e.! 

pecial, que a continuaci6n se señalan: 

al Testamento Militar.- Que podía formularse con saneare 

en el escudo y con la espada en la arena; cuya validez era de un -

año y solo requería de un testigo. 

b) Testamento del padre en favor de sus hijos.- ·Esta -

clase de testamento podía ser verbal y bastaba que fueran dos test! 

gos. De ser escrito, era suficiente una declaraci6n ol6grafa sin -

testigos. 

cl Testamento hecho en el campo.- Este tipo de testame~ 

to únicamente requer!a de la presencia de cinco testigos para su va 

lidez. 

d) Testamento hecho en ~poca de peste.- se concedían v! 

sitas sucesivas a los testigos a fin de evitar el contagio, y debía 

ser por lo menos siete testigos. 

Capacidad para testar.- El testador debía gozar de la -

testamenti factio o derecho a testar, sin embargo se presentan dos_ 

situaciones en este supuesto, la primera consistente en gozar de e~ 

te derecho y la'segunda referente a la posibilidad de ejercitar el 
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mismo. 

"El derecho de testar, no tocaba solo a los intereses pr.!_ 

vados; interesaba también la sociedad y la religi6n, habiendo sido_ 

siempre regulada por el Derecho Civil y considerada como de orden -

público. En principio todos los ciudadanos r.omanos sui iuris goza

ban de la testamenti factio quedando en consecuencia privados de e~ 

te derecho las siguientes personas: peregrinos, dedicticios (pera~ 

nas que no eran ciudadanos de ninguna ciudad), los esclavos, las m~ 

jeres ingenuas sui iuris (que permanecían agnadas en su familia), -

los hijos de fa~ilia, las mujeres in manu y las personas in manci-

pio". (21) 

Ejercicio del derecho de testar; personas que no gozaban_ 

del ejercicio de testar: 

absoluto. 

Los impúberos sui iuris, por la relevancia del acto; 

Los locos, solo podían testar en un intervalo lúcido; 

Los pródigos interdictos, por carecer del commercium; y 

Los sordos y los mudos, por no hablar ni entender en Lo -

Institución de heredero.- consideraron los romanos esta_ 

(21) Eugene Petit, Ob. cit., p4g. 518. 
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institución como la cabeza y fundamento del testamento, era un ele

mento esencial a tal grado que la nulidad de este o su caducidad -

traían consigo la invalidez de todo el testamento, 

Entre ·sus formalidades existía la obligación de instituír 

al heredero al principio del testamento, en forma imperativa, en -

t~rminos sacramentales y en latín. Toda disposicidn puesta antes -

de la designación del heredero era nula. 

~asneredacidn.- "Un pater familias no podía despojar a -

un heredero de sí mismo de su derecho hereditario por la simple om!· 

sión de un testamento, ya que debía o instituirlo o bien deshereda~ 

lo",(22) La contravención a este principio traía consigo la nuli-

dad del testamento. 

Causales de revocacidn de testamentos: a) por la confe=. 

ción de un nuevo testamen~o, b) por la destrucción material del -

documento en cuestión y c) por revocacidn formal, en un acto so-

lemne (con testigos o delante de alguna autoridad). 

Nulidad e invalidez de los testamentos.- Los motivos que 

determinan la ineficacia del testamento pueden fundarse en causas -

(22) Sabino Ventura Silva, Ob. cit., pág. 258, 
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anteriores o con comitantes a su otorgamiento o en hechos posteri~ 

res a su confección. 

Son causas de invalidez de los testamentos, las siguien -

tes: 

Si el testador no goza de la testamenti factio activa. 

Por carecer el heredero instituído de la testamenti fac-

tio pasiva. 

Por no haberse instituído heredero al formular el testa--

mento. Y 

Porque el testamento no se haya otorgado conforme a las -

solemnidades prescritas por la ley. 
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B) DERECHO FRANCES 

La influencia del sistema jurídico franc~s en nuestro De

recho Positivo Mexicano, ha sido una de las fuentes reales básicas_ 

para la configuración de nuestro ordenamiento legal, por ello hemos 

considerado oportuno dedicar un inciso en el desarrollo de esta in

vestigación, especialmente para revisar la conceptualización que en 

materia de sucesiones se contempló dentro del Derecho Franc~s, que_ 

se hizo patente en el Código Napole&nico, del cual se tomaron un -

sin námero de conceptos que se plasmaron en los C6digos que en ma-

teria Civil se elaboraron en los aftas de 1870, 1884 y 1928 inclusi

ve, en nuestro país. 

Es preciso seftalar que algunos de los conceptos jurídicos 

franceses en materia de sucesiones fueron tomados a su vez del an-~ 

tiguo Derecho Romano, veamos. 

Fundamento e historia de la transmisión sucesoria. 

"Fundamento.- El derecho de sucesión no es el corolario_ 

de la autonomía de la voluntad y del absolutismo del derecho de pr.~ 

piedad, descansa sobre la necesidad de proteger a la familia y el -

patrimonio que debe estarle afectado. 

Historia.- En Roma, el pater familias se arrogó grandes 
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poderes a la vez sobre los bienes y sobre la persona de los miem-

bros de la domus. Por eso, el testamento, cuyo origen fue veros!

milmente familiar, era considerado como el modo normal de transmi

sidn de los bienes. El Derecho Romano tuvo que reaccionar contra_ 

los exesos de las desheredaciones, e instituy6 una legítima ("re-

serve" en Derecho Franc~s), a favor de los parientes prdximos. 

En los países de derecho consuetudinario, herederos de -

las tradiciones germánicas, el patrimonio está unido íntimamente a_ 

la familia; la suceaidn ab intestato, que asegura la transmisidn de 

los bienes a los miembros de la familia, se considera como el medio 

normal de sucesidn. Sin embargo, se distingue entre los bienes s~

gún su origen: los bienes propios son los inmuebles provenientes -

de la familia; los gananciales, los bienes adquiridos por el de cu

jus, Este no puede disponer por testamento sino de un quinto de -

los bienes propios: por influencia de la legítima romana, se esta-

blecid sobre los muebles y los gananciales la legítima de una cuar

ta ·parte. El derecho consuetudiario, para preservar la u.nidad del_ 

patrimonio de las familias nobles, admitía, para la sucesi6n de los 

bienes de los nobles, el derecho de primogenitura y el privilegio -

de masculinidad. 

El Derecho revolucionario hizo que reinara la igualdad -

entre los herederos. 
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El C6digo Civil Napole6nico es una obra de transacción. 

Mantiene el principio de igualdad, pero protege fuertemente a la -

familia por la institución de una importante legítima a favor de -

los próximos parientes: su importe no varía seg~n el origen de los 

bienes. 

Apertura de la sucesión.- Solamente la muerte de una -

persona abre su sucesión la sucesi6n se abre en el momento de la -

muerte. Ese momento resulta difícil de precisar en la hipótesis -

de loa "coinmorientea", ea decir, cuando dos o más personas llama-

das respectiva111ente a la sucesión la una de la otra, perecen en un 

mismo acontecimiento. Cuando nada permita precisar cu'l ea de los 

commorientes el que ha sobrevivido al otro, el Código establece a! 

gunas presunciones legales de supervivencia, derivadas de la edad_ 

y del sexo. 

La jurisprudencia ha interpretado restrictivamente esas 

disposiciones, en razón de.su car&cter arbitrario: 

a) Exige no solo que los commorientes hayan muerto en -

el mismo acontecimiento, sino que la causa de sus muertes sea iden 

tica. 

b) Rechaza la presunción de supervivencia cuando los -

commorientes no tienen un llamamiento sucesorio recíproco. 
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el Igualmente, cuando no derivan sus derechos de una su

cesión ab intestato. 

d) No acude a las presunciones legales sino a falta de_ 

todo indicio, incluso muy tenue y toma en cuenta tanto las partic~ 

laridades internas - estado de salud, fuerza, etc. - como los e-

lementos externos. 

Lugar de apertura de la sucesión.- La sucesión se abre 

en el último domicilio del difunto. Este lugar es importante, por 

que determina el centro de las operaciones de partición y la comp~ 

tencia del tribunal llamado a conocer de las acciones sucesorias;_ 

en derecho internacional privado determina la ley que rige la suce 

si6n mobiJiaria".<231 

sucesión. - "La palabra sucesión se toma en dos sentidos. 

Designa la transmisión por causa de muerte, la transferencia de 

los bienes del difunto - al que se le llama de cujus ("is de cu--

jus successia nis agitur• aquel de cuya Rucesidn se trata) a -

sus sucesores. La palabra sucesión designa igualmente el patrimo-

nio transmitido: se dice que un heredero recibe la sucesión deJ -

decujus". 124 l 

123) Je1111 Ma1euct, Lecc:1(1nes de Derecho C-ív11, parte --· 
cuan a, Edi t. Jur í rl.tc;:is Europa -~m~r ica, Buenos Aires 1975, págs. · 
l. 2 y 3 

1?4i Idem,pág. 5 
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Libertad de testar legítima y forzosa.- "Toda persona -

puede disponer de sus bienes adjudicándolos a su dec:eso a una o va 

rias personas determinadas. El derecho a testar es un atributo, -

no necesario pero útil, del derecho de propiedad individual. La -

ley fija las reglas de la transmisión sucesoria pero no exige que_ 

las respete y solo les imprime un carácter de orden público en la_ 

medida en que se trate de derogarlas por un contrato. El de cujus 

puede fijar por sí mismo la transmisión de su sucesión en un acto 

particular". (25) 

Coexistencia de la sucesión ab intestato y de la suce 

sión testamentaria.- La consecuencia de la legítima es que una 

persona haya dispuesto de toda su sucesión, hay a la vez sucesión_ 

ab intestato y sucesión testamentaria. Los herederos forzosos son 

lJam~dos en virtud de la ley, y las personas designadas por el tes 

tamento en virtud de la voluntad del difunto. Todas participan de 

la sucesión, aunque su título sea diferente. 

Condición de los sucesores testamentarios.- Las persa -

nas llamadas por el testador llevan el nombre de legatarios y no -

el de herederos. Fue en el antiguo derecho consuetudinario fran -

c~s el que negó el nombre de heredero al designado por testamento. 

( 25 1 Georges ~i~1ert, Tratado de DereC"ho Civi 1, según el 
Tratado de Planiol, Tnmo X, Primer Vt>.IÚmen, EdH. l.a J,ey, Aueno.s -
Aires 1%9, pág. 209, 
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Para indicar que el legatario recibe el conjunto del patrimonio y_ 

no bienes particulares, se le califica de legatario a título uni-

versal. Existe legatario universal, este se encuentra en la misma 

situación jurídica que el heredero ab intestato. 

"Introducción de la legítima en las regiones de derecho_ 

consuetudinario.- Este sistema ofrecía dos inconvenientes: solo_ 

aseguraba la salvaguarda de los bienes propios, careciendo de efe~ 

tos respecto de las liberalidades entre vivos. Fue por ello que -

con el fin de calmar esas lagunas, en las regiones de derecho con

suetudinario se sintió la necesidad de tomar del Derecho Romano la 

idea de la legítima. En efecto, la legítima protegía a los hered! 

ros tanto contra las liberalidades entre vivos como contra las di! 

posiciones testamentarias, y si bien su cuantía era generalmente -

de la mitad en lugar de ser de los cuatro quintos, recaía sobre t2 

do lo que el heredero hubiera recibido ab intestato, sin distin 

ción entre las diver~as clases de bienes. Pero la legítima solo -

funcionaba a título subsidiario; al menos, tal fue la regla en la 

costumbre de París: el heredero, como leqitimario, solo podía im

pugnar las donaciones y los legados que tuvieran por objeto bienes 

gananciales o muebles en la medida en que su reserva de los cuatro 

quintos, principalmente ejercida pQr ~l sobre los bienes propios.

no le hubiera proporcionado el valor dp su legí~ima".(26) 

(26) Georges Ripert, Ob, cit., págs. 213 y 214. 



- 28 -

Derecho Intermedio.- El derecho revolucionario se mas -

tró poco favorable a la libertad de testar. Temió que mediante el 

testamento se reestablecieran las desigualdades que la ley había -

querido suprimir. Quizá también se deseaba una partición de bie-

nes que un legado habría permitido evitar. La ley del l 7 Nivoso,

año II, en su artículo 16 decidió que una persona no podía dispo--

ner por donación o testamento más de la décima parte de sus bienes, 

cuando tuviera herederos en línea directa, y de la sexta parte - -

cuando no tuviera más que colaterales. Además, prohibió la dona-

ción de la PJr ción disponible a uno de los herederos, con el fin -

de mantener una estricta igualdad. Esta ley, que no tenía para n~ 

da en cuenta la tradición francesa y que estaba inspirada en moti

vos políticos, dio muy maios resultados: fue preciso derogarla por_ 

la ley del 4 germinal año VIII. 

Originalidad del Código Civil Francés.- El Código Ci --

vil, bajo el nombre de reserva (27) cre6 en realidad una institu-

ción que se funda en el deber familiar, al igual que en la legíti-

ma. La acordó solamente a los parientes en linea directa, adopta!!_ 

do así la misma regla que para la obligación alimentaria. Además 

la reserva tal como está concebida por el Código permite, al igual 

que la legítima, que se impugnen las liberalidades entre vivos y -

127) Palabra t•111cesa que Re> utiliza e11 lugar de la voz 
leqítima porque ~sta identifica a Ja insti tuci 15r1 E>n los paÍbes la· 
tinoameticanoR y en España. Ripert y Boulanger, Ob. cit., pág. 
21 5. 
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no solamente las liberalidades testamentarias. 

"La sucesión testamentaria en el Derecho Franc6s.- Es

te tipo de sucesión es la que se rige por la voluntad del di-

funto, expresada en un testamento válido. Las personas designa-

das por el testador para recibir esos bienes se denominan, en de

recho franc,s, legatarios". (28) 

Legatario universal.- Es aquel que es llamado al con-

junto del patrimonio (por ejemplo: lego todos mis bienes a Juan): 

el legatario a título universal es el llamado a una cuota parte -

(la mitad, un tercio, etc.), del patrimonio (por ejemplo: lego la 

mitad de mis bienes a Juan: la otra mitad a Pablo). Como los he

rederos ab intestato, los legatarios universales o a título uni-

versal, continúan la persona del difunto: reciben globalmente el_ 

activo y el pasivo: por lo tanto, están obligados al pago de las_ 

deudas. 

El legatario singular no recibe más que uno, varios bie

nes determinados (por ejemplo: lego mi casa y mi automóvil a Pa-

blol, por eso no está ob11gado por el pasivo. 

1/8) Jean Mazpud, Ob. cJ• ., pág. 6 
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"El testamento.- El testamento es un acto revocable por 

el cual el te~tador dispone, para cuando deje de existir, de todo 

o parte de sus bienes. 

Terminología.- El que hace el testamento se denomina -

testador, la disposición que hace de sus bienes se denomina lega

do, y el que se beneficia con ella se denomina legatario".(29) 

"El conflicto de la tesis individualista y socialista.-_ 

En la tesis individualista la herencia aprece como el corolario -

del derecho de propiedad. El absolutismo del derecho de propie -

dad, afirmado por el artículo 544 del C6digo Civil Franc~s (30) -

conduce a ser de la propiedad privada un derecho soberano y perp! 

tuo. Por derecho soberano, le permite a su titular disponer de -

una cosa suya a su antojo; por derecho perpetuo, le premite regir 

la suerte de la misma en el tiempo que siga a su muerte. Tal con 

cepci6n tiene por resultado hacer de la suces16n testamentaria, -

la transmisión ideal: porque revela la voluntad del titular de -

los bienes; así pues, el legislador no debe ponerle freno a esa -

voluntad; muy al contrario, su finalidad debe ser la averiguación 

(29) Ripert y Boulanger, Ob. cit., pág. 279 

(30) Art. 544.- La pr.opiedad es el derecho de gozar y -
disponer ae las cosas de la manera más absoluta, con tal que no -
se haga de las mismas un uso prohibido por las leyes o por regla
mentos. 
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de la voluntad presunta del difunto, cuando aquel que regule, por 

disposiciones puramente supletorias, la transmisión de las suce-

siones ab intestato~(31) 

La herencia está basada en los imperativos de la familia. 

Cuando se reconoce la utilidad de la familia como c~lula de la na 

ción, se está obligado a admitir la transmisión del patrimonio fa 

miliar; porque la defensa de la familia implica la necesidad de -

mantenerle sus bienes, de asegurarle la perpetuidad de un patrim~ 

nio, del cual se benefician las generaciones que se suceden, uni-

das a la realización de los mismos objetivos. 

Antiguo Derecho Franc~s. - "La concepción romana clásica, 

al no dar como fundamento de la transmisión hereditaria, la volu~ 

tad del testador, limitada por la legítima, siguió siendo la de -

los países del derecho escrito".(32) 

Formas del testamento.- El Derecho Franc~s da un matiz 

liberal al principio de solemnidad del testamento. Por este sis-

tema los particulares tienen la opción de testar en varias formas, 

inclusive redactando su última voluntad en instrumento privado. 

(311 J, Mazeud, Ob. cit., pág. ü 

1321 ldem, pág. 9 
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La ley permite tres maneras de testar: la forma 01ó9ra

fa: la forma ~ut~ntica (por escritura pública), y por Último la -

forma mística. 

Veamos ahora en qué consisten cada una de estas formas. 

Testamento Ológrafo.- Es aquél testamento que está to-

talmente escrito de puño y letra del testador. Esta terminología 

proviene del griego (olos, que significa entero, y gafein que si~ 

nifica escribir). Escribiendo su testemento, el testador afirma_ 

y precisa su voluntad. 

Elementos formales obligatorios del t~stamento ológrafo. 

El testamento debe estar escrito totalmente de puño y letra del -

testador, firmado y fechado por él. La escritura, la firma y la 

fecha son tres elementos formales indispensables para la validez_ 

del testamento. 

Testamento auténtico.- Este testamento debe revestir la 

forma notarial. su confección se elabora de la manera siguiente: 

es recibido por dos notarios en presencia de dos testigos, o bien 

por un notario en presencia de cuatro testigos. Este acto nota-

rial está sujeto en principio a las reglas establecidas por la 

ley del 2~ Ventoso del año XI para la redacci6n notarial, pero el 

Código Civil no habla ni de la firma ni de la fecha que son exig! 
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das por la ley de Ventoso a que hemos hecho referencia. 

Testamento místico.- El término místico proviene del v~ 

cablo místicos de misten, que significa iniciado o secreto. En -

efecto esta forma de testar tiene la ventaja de permitir a al 

guien que sepa leer pero que no sepa o no pueda escribir, que ela 

bore su testamento con mayor secreto que el que implica la forma_ 

auténtica. No tiene necesidad de poner a tantas personas al co-

rriente de sus disposiciones de dltima voluntad. Pero el inconve 

niente de este tipo de testamento es el de exigir un n~mero exce

sivo de formalidades. Es la forma menos utilizada de las tres. 

El testamento místico puede ser escrito por una persona_ 

cualquiera, ya sea por el testador mismo, por eJ notario, un ami

go o incluso un legatario, y ello en ausencia de todo tipo de te~ 

tigos. Solo hay testigos para su presentación ante el notario y_ 

a la colocación de los sellos. 

El sistema jurídico francés, también regula los llamados 

testamentos privilegiados cuya característica versa en que están 

dispensados de las formas ordinarias de testar. 

Testamento militar.- Es aquel testamento hecho por mili 

tares o marinos fuera de Francia y en época de guerra. 
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Testamento hecho en tiempo de peste o en una isla donde_ 

no haya notario. 

Testamento hecho en el curso de un viaje marítimo o aé -

reo por personas meramente civiles. 

Testamento hecho en las regiones inválidas durante la --

guerra. 

Testamento hecho en el extranjero.- El artículo 999 del 

C6diqo Civil Francfs permite que el ciudadano franc~s que se en-

cuentre en el extranjero emplee tres formas distintas para hacer_ 

la manifestación de su última voluntad, que a continuación señal~ 

remos: 

1) La forma ológrafa.- Que podrá ser utilizada adn - -

cuando en el país en que se encuentre no exista. 

2) La forma local.- Es la aplicación de la máxima "lo

cus regit actum", la ley preve que esta forma sea "auténtica". 

3) La forma auténtica francesa ante los cónsules o age!!. 

tes diplomáticos franceses. El Código Civil Francés no confirmó 

a esos agentes el poder de recibir el testamento; lo tienen de la 

Ordenanza de 1681 sobre la marina, que no fue derogada a este res 

pecto, ya que las leyes modernas no se preocuparon por regl amen-

tar las atribuciones de los ~ónsules en este renglón. 
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C) DERECHO ALEMAN 

El Derecho hereditario germánico era un derecho de fami

lia. Los herederos eran natos, no elegidos, en la medida que se

gún algunos Derechos no se podía sustituír el parentesco de san

gre mediante adopción. Las disposiciones de Última voluntad o se 

desconocían o estaban prohibidas. 

"Los comienzos del derecho hereditario se remontan a una 

comunidad patrimonial que en vida del causante existía entre él y 

los herederos reunidos en su hogar. Al hijo que se hacía indepe~ 

diente correspondió originalmente una partición de los bienes he-

reditarios, y la hija que el marido llevaba a su casa hacía suyo_ 

el dotalicium sobre aquellos bienes. Si la comunidad se disolvía 

por muerte del causante, tenía lugar una distribución entre los -

comuneros. De ella se exceptúa el equipo del muerto, conjunto de 

-·determinados objetos de uso personal, como por ejemplo, el caba-

llo, el ropaje y las armas, la barca o el carro así como las vian 

das. Se empleaban para el enterramiento y se quedaban o enterra

ban con él para acompafiar al muerto en el más allá". (33) 

(33) Heinrich Bruner, Historia del Derecho Germánico, -
Editorial Labor, S.A., Barcelona, Madrid, Buenos Aires, Río de Jn 
neiro 1936, pág,. 235 
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Después de la cristianización de los germanos asumió la_ 

Iglesia el cuidado por la salud del muerto en la otra vida. 

El pueblo germano a diferencia de los romanos no respeta_ 

ba las disposiciones del testador ni se reconocía derecho alguno -

para hacer ese tipo de manifestaciones; jurídicamente hablando el_ 

hijo era el heredero de su padre, a falta de los hijos llamaban a_ 

los más próximos parientes según el orden de su mayor proximidad. 

"El título de heredero podían usarlo únicamente los hi--

jos o parientes, nunca el extrafio".(34) 

Los hijos naturales jamás entraban en la familia para -

los efectos de la sucesi6n. 

Principios aplicables al Derecho sucesorio seg~n el sis

tema jurídico alemán. 

l.- El ejercicio del derecho hereditario, especialmente 

respecto a los bienes raíces iba unido a ciertos deberes pol{ti-

cos y militares que las mujereR no podían cumplir. 

2. - Era regla general que los bienes permanecieran en -

(34) Ernesto Lehr, Tratado de Derecho Civil Germánico.
Editorial Librería Leocadio López, Madrid 1878, pág. 611 
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la familia, lo que no podía realizarse si a la hija casada se le 

concedía su parte correspondiente. 

"Por las leyes burgondas y alemanicas, los hermanos eran 

preferidos a las hermanas, aunque en su ausencia ellas lo eran a_ 

los parientes varones, por la ley sálica, las mujeres eran excluf 

das únicamente de la sucesión de la terra sálica. Por !a influen 

cia de la Iglesia en el derecho hereditario al trav~s del tiempo_ 

las mujeres fueron admitidas a éstos desde los más remotos tiem-

pos, concluyeron por compartir con sus hermanos la sucesi6n pate!. 

na en los primeros". ( 3 5) 

De no existir des~endientes y por consecuencia no pudie~ 

do pasar la herencia de padres a hijos, por un orden natural ve-

nfan los ascendientes, entre lo que existía también el derecho de 

preferencia en favor de los varones. 

Para los parientes más cercanos se debían observar los -

siguientes principios: 

l. - l,a parentela más próxima excluye a la remota, a de

cir de los jurisconsultos alemanes, que así como la sangre se co

munica y pasa de ascendientes a descendientes, as{ la fortuna 

(35) Ernesto Lehr, Ob. cit., pág. 614 
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tiende a bajar del mismo modo, si existen descendientes para reci 

birla. 

2.- Dentro de la misma parentela se aplica la regla: -

"el pariente más pr6ximo excluye al más lejano". 

3.- En igualdad de grados la partici6n se hace in capi

ta o sea por igual. 

En Alemania el heredero sucedía por su derecho, y por r! 

zdn de parentesco. Los efectos de este principio son los siguie~ 

tes. 

1.- En el momento del fallecimiento de la persona, era_ 

heredero el pariente más próximo aunque ignorándose dicho falleci 

miento, no se conocían !a hereditas jacens, ni la aditio haeredi

tatis. 

2. - Si el heredero rooría, después de su causahabiente, -

pero antes de llegar a su noticia el fallecimiento, de éste, los_ 

bienes heredados pasaban juntamente con los suyos, a sus respect! 

vos herederos. 

3.- Si no se usaba el derecho de repudiar la herencia -

era considerado y tratado como heredero. 
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4.- El heredero tenía la tenencia jurídica de la cosa, 

no solo en concepto de continuar la posesi6n, sino como un dere

cho exactamente igual al de su causahabiente, y a fin de reclamar 

la debida protección a la posesión. 

5,- ~os derechos hereditarios producían inmediatamente_ 

sus efectos a la muerte del difunto, si bien por un corto tiempo_ 

se suspendía la partici6n de bienes. 

"A falta de heredero llamado, el patrimonio del difunt,2 

corresponde según se dispone ya en las fuentes francas, a la com~ 

nidad o al fisco, dentro del señorío al seftor, desde la Edad Me-

dia muchas veces el soberano territorial, en su lugar al Juez o a 

la ciudad. Acusa que de esta suerte el bien hereditario retorna

ba muchas veces al lugar donde !e recibiera el difunto o sus as-

cendientes, se hablaba en los feudos de un ius devolutionis".(36) 

"El testamento propiamente dicho fue casi desconocido en 

Alemania: entr6 lentamente, primero en la costumbre y despu~s en_ 

la legislaci6n. ~a Iglesia es la que m4s contribuyó desde un 

principio a modificar la antigua regla germ&nica favoreciendo la!!, 

fundaciones y disposiciones testamentarias según el eufenismo y -

(36) Heinrich Brunner, Ob. cit., p,g. 242 
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por el bien del alma del donante o de la de sus parientes. 

Sin embargo los testadores en un principio se encontra_ 

ron muy atados porque dnicamente podían disponer de sus inmuebles 

por el camino legal de la cesión jurídica, admiti,ndose en mate-

ria inmobiliaria que no estaban obligados a desprenderse inmedia

tamente del objeto dado si manifestaban su dltima voluntad en fo! 

ma prescrita, es decir, ante el señor, apoderado del convento o -

la ciudad".(37) 

sucesiones testamentarias.- En Alemania adn se consider~ 

ba la sucesidn legítima como la regla general y la sucesidn testa

mentaria como la excepción a esta regla. El Derecho Aleman conte~ 

pla tres modos de testar: por medio del testamento oldgrafo: a -

trav~s del testamento aut~ntico o abierto y una tercera forma dedi 

cada al testamento místico o cerrado. 

Herederos necesarios.- El Derecho germ4nico reconoce los 

herederos necesarios que son los que tienen un derecho aparte del_ 

patrimonio del difunto, de que no puede privárseles si no es incu

rriendo en alguna de las justas causas de desheredación que la ley 

establece. 

(37) Ernesto Lehr Ob cit., pág. 620 
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La facultad del testador para desheredar, tiene su funda 

mento en los siguientes principios: 

l.- Haber abandonado al testador permitiéndosela que v! 

va en la miseria. 

2.- Haber sido condenado a una pena infamante. 

3.- Llevar una vida licenciosa. 

4.- Haber atentado contra la vida del testador. 

"Confecci6n del testamento solemne.- Se realiza ante el 

Juez o notario y siempre en presencia de dos testigos. La forma

ción del testamento solemne se efectuará por declaración verbal -

de la última voluntad, hecha por el testador ante el Juez o nota

rio por la entrega de una escritura acompañada de la declaración 

verbal del testador de que aquel documento contiene su Última vo-

luntad. 

El testamento privado, el ológrafo es una decJaraci6n -

escrita y firmada de puño y letra por el testador con indicación_ 

del lugar y la fecha. Este testamento no es muy seguro por los -

peligros inherentes de falsificación, destruccién, obscuridad y -

falta en la forma aún cuando la Última aparezca ser muy sim - - -

ple". (38} 

(38} Víctor Loewenwarter, Derecho Civil Alemán, Edito-
rial Nacimiento, Santiago, Chil'e, 1943, págs. 697 y 698. 
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DI DERECHO MEXICANO 

l.- Epoca Precolonial. 

A la llegada de los españoles, el actual territorio de -

la República Mexicana está habitado por diversos pueblos o tribus 

de civilizaciones varias, aún cuando unido a veces por. estrechas_ 

ligas 'tnicas o sociales, que fueron causa de afinidades numero-

sas. Algunos de ellos ejercieron sobre otros una hegemonia más o 

menos severa, que influy6 en su desarrollo y en su organización -

colectiva. 

Tal fue el caso de los Aztecas, de origen nahoa, que a -

la llegada de los españoles tenían constituída una fuerte domina

ción sobre la extensa parte del territorio que sería conquistado_ 

a la postre para la Corona de España. 

"Poco conocemos de la organización jurídica de aquellos_ 

pueblos; autores cuyas obras son fuentes respetables, les dedican 

algunas páginas, o a lo más algunos capítulos, y los códices pre

cortesianos de las primeras épocas de la colonia dan informes ais 

lados y fragmentarios. 

Es de las instituciones de los aztecas de los que tene

mos mejores datos: dejaron vestigios serios y ocuparon la aten --
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ci6n de estimables cronistas primitivos. A través de ellas sor

prenderemos factores de la organización de otros pueblos indíge-

nas, dada la preponderancia de la civilización de los mexicanos_ 

o el contacto de ~stos con diversas razas: recordemos, por ejem-

plo, que en virtud de las ligas que existían entre Tenochtitlan, 

Texcoco y Tlacopan, la legislación de los mexicanos tuvo a menu

do su fuente en Texcoco, sobre todo en la 'poca de Netzahualco--

yotl. 

Los aztecas contaban con reglas de Derecho bien defini 

das en materia privada". ( 39) 

De los bienes y las sucesiones.- Poco se sabe del rég! 

men de los bienes muebles: tanto éstos coma loa inmuebles eran -

suceptibles de propiedad privada. 

"Como regla general, heredaba el hijo primogtfoito del -

padre: particularmente los bienes de mayorazgo que le pertene- -

cían por herencia con la dignidad que a ellos correspondía: pero 

se le desposeía de sus bienes durant~ eJ tiempo que el rey deter 

minaba, en caso de dar iug~r a ello por su ~ala conducta y tales 

bienes quedaban en poder de un depositario obJlgado a dar cuenta 

(39l Trinidad García, Apuntes de Introducción al Estu
dio deJ Derecho, Edit. Porrúa, S.A., México 1976, pág. 58. 
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de su administración. 

Es necesario distinguir que en materia de sucesiones -

existían grados o dones sociales. La dignidad y los bienes, entre 

los nobles, se transmitían al hijo primog~nito habido con la espo

sa principal, o sea aquella que se había tomado en matrimonio con 

las formalidades acostumbradas, según los Códices históricos. Si 

no había primogénito, heredaba un nieto y a falta de éste un nieto 

segundo: a falta de todos éstos heredaba el hermano que se consid! 

raba mejor por sus dotes, entre varios. Las mujeres quedaban ex-

cluídas de la herencia de las dignidades (Ley 16 de Netzahualco- -

yotl). 

Sin embargo había libertad de testar, pues el autor de_ 

la herencia podía elegir en su vida a su sucesor. Entre los pleb! 

yos el orden de la sucesión era la siguiente: generalemente here

daban el primogénito de la legítima esposa, que debería hacerse -

cargo de la familia. 

Si moría alguna persona sin dejar hijos, su herencia co 

rrespondía al hermano o al sobrino, y a falta de uno y otro, here-

daba aJ pueblo o al rey".(40) 

(40) Lucio Mendieta y Nufiez, El Derecho Precolonial, 
Editorial Porrúa, S.A., México 1985, págs. 101, 102 y 103. 
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Por lo que hace al Derecho Maya, "la herencia se repar

tia entre la descendencia masculina~ fungiendo la madre o el tío _ 

paterno·como tutor, en caso de minoría de un heredero. 

"Sabemos que cada familia recibía, con intervenci6n de -

los sacerdotes, una parcela de 20 por 200 pies para su uso persa--

nal. Ignoramos, empero, si en caso de defunción del jefe de una -

familia, esta parcela era recuperada por la comunidad, repartida -

entre todos los hijos o entregada a algún hijo privilegiado". (41) 

El papel de la mujer·dentro del sistema jurídico maya se 

encontraba al margen de su participación caDual como profetista, -

pues ni siguiera podía entrar en el templo o participar en ritos -

religiosos. 

2.- Epoca Colonial 

La legislaci6n colonial confirmó las leyes y buenos usos 

y costumbres que tuvieron los indios antes de la dominación españ~ 

la, siempre que no fueran contra la religión cristiana o las leyes 

de Indias, y ordenó que no se guardaran y ejecutaran. 

(411 Guillermo Floris Margadant, Introducci6n a la His
toria del Derecho Mexicano, Edit. Esfinge, S.A., México 1984, pág. 
15. 
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"No fue la legislación española común, el único elemento 

constitutivo del Derecho Colonial. España elabor6 también una le

gislación especial para sus posesio~es en América, constituída por 

disposiciones que estuvieron vigentes en todas las colonias, y por 

otras destinadas sólo a alguna o algunas de ellas. 

El Derecho Colonial está formado, por tanto, por tres -

cuerpos de leyes: 

al El de las españolas que estuvieron vigentes en la -

Nueva España. 

b) El de las dictadas especialmente para las colonias -

en América y que tuvieron vigor en Nueva España. 

el El de las expedidas directamente para la Nueva Espa-

ña" .142) 

En las Leyes de Indias se establecieron los principios -

que en materia de sucesiones se aplicaron durante la época colo- -

nial, como veremos a continuación. 

"Testamento es una legítima determinación de nuestra vo

luntad por medio de la cual disponemos para después de nuestra 

muerte de la hacienda, bienes y derechos que nos competen, cou ins 

(421 trlnidad García, Ob. cit., págs. 62 y 63. 
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tituci6n directa de heredero. 

La herencia como único modo de adquirir a título uni-

versal, no es otra cosa que la sucesidn en todo el derecho que el 

difunto tenía. De lo anterior podemos concluír que se contempla

ron las dos vías aplicables a la sucesi6n, es decir, por testame!!. 

to o por ab intestato". ( 43 l 

Veamos algunas solemnidades que las leyes de Indias ex!, 

gían para la confecci6n de testamentos. 

l.- La unidad de contexto, esto significa que el test~ 

mento debía ser confeccionado en un solo acto, y la contravenci6n 

a este principio ocasionaba la invalidez del testamento. 

2.- Presencia de testigos.- La cual se qxigía para la 

confecci6n de testamentos nuncupativos (abiertos), debiendo ser -

tres testigos ver.inos del lugar de la confecci6n del testamento. 

Como ya se apunt6 anteriormente diversas fueron las le-

yes que tuvieron vigencia en la Nueva España, entre ellas, desta-

(43) Jos~ María Alvarez, Instituciones de Derecho Real 
de Castilla y de Indias, Tomo II, Instituto de Igvestiga~iones Ju 
ridicas de la Universidad Nac1onal Autónoma de México, MflxiC'o - = 
1982, p~g. 156. 
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caron, los Ordenamientos de Alcalá, las Leyes de Toro y las recop!, 

laciones de Inaias, así como el Fuero Juzgo y los fueros municipa

les, pero toda esta variedad de leyes se encontraban sujetas a los 

principios generales del Derecho Español, sistema jurídico, que -

también siguid los moldes del antiguo Derecho Romano, por lo que -

lo podemos tener por reproducido en este apartado. 

"La Nueva España tuvo tambUn leyes dictadas particular

mente para ella. Como las ordenanzas de Intendentes (1780), que -

cambid la organizacidn política, administrativa y judicial de la -

colonia. No existe, sin embargo, ninguna de estas leyes que deba

mos recordar especialmente por su importancia en el Derecho Priva

do". (44) 

3.- M~xico Independiente 

"Al romper de moco efectivo la Nacidn Mexicana los vine~ 

los políticos que la habían unido a España, por varios siglos he

red6 la organizaci6n jurídica de la colonia que desapareció, aun-

que con las naturales modificaciones requeridas por el hecho hist~ 

rico que se consumaba. 

1441 Trinidad García, Ob. cit., pág. 70, 
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En materia de Derecho Privado, la República hizo suyo 

casi íntegramente el legado del Derecho Colonial. El Derecho Pri 

vado Mexicano quedd constituído por la legislaci6n emanada de la 

monarquía española especialmente para las colonias o para la Nue

va España y formada por el Derecho Español, en el orden aceptado_ 

por las leyes de Indias. Pronto la República comenzd a darse nue 

vas leyes que adicionaron o modificaron el derecho existente; no 

sdlo legisló el gobierno de la Nación, sino los de los Estados, -

durante el tiempo en que estuvo en vigor la forma federal de go-

bierno. Pero la vieja legislacidn no sufrid modificaciones se- -

rias hasta que se operó el movimiento de la Reforma. Entre tanto, 

el país continu6 sujeto a lo que por lo que toca al derecho civil 

se consider6 representado fundamentalmente por las partidas; fs-

tas fueron la m~dula del Derecho Privado primitivo de M~xico inde 

pendiente. 

El C6digo Civil de 1870.- Este C6digo sigui6 los li-

neamientos trazados por Códigos anteriores o por la doctrina, por 

ello se considera carente de originalidad. 

El Código Civil de 1880 fue sustituído por el que en-

tró en vigor en 1884. No hizo ~ste (el de 1884), m~s que modifi

car el anterior en mer~s cuestiones de detalle y adoptar el sist~ 

ma jurídico de libre testamentificación en lugar de testamentifi

cación forzosa antes admitida. 
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Es hasta el 30 de agosto de 1928 cuando se expidi6 un 

nuevo C6digo Civil para toda la República en materia de fuero fe

deral; y por lo que respecta al estudio que nos ocupa siguió los_ 

mismos lineamientos, es decir, se ratific6 la libre testamentifi

cación. Se tomaron en cuenta al redactarlo modernos principios -

jurídicos de indiscutible bondad, y diversos cuerpos legales mexi

canos y extranjeros: se tomaron como modelo, en mucho, el Código_ 

Civil de 1884, la Ley sobre relaciones familiares, las leyes ale

manas, suizas, francesas, argentinas, brasileñas y chilenas, so-

bre Derecho Civil".(45) 

Fue entonces, la forma en que se estructuró lo que has

ta nuestros días conocemos como el Derecho de las Sucesiones, por 

lo que teniendo ya plasmados tales antecedentes, nos permitiremos 

iniciar el desarrollo de nuestro estudio con mayor exactitud en -

los siguientes capítulos. 

f45) •GuillP.rmo Floris Margadant, Ob. cit., p.Sgs. 16 y 17 
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CAPITULO II 

ASPECTOS GENERALES DE LA SUCESION 

A) CONCEPTO DE SUCESION 

Para iniciar el estudio correspondiente a la sucesidn -

testamentarJa, partimos del concepto de "suc:esi6n 11 que algunos ª.!:!. 

torea han aportado. 

"El fendmeno de la suc:esi6n es muy frecuente en el or -

den jurídico: cuando una persona vende a otra una propiedad, se_ 

dice que el que la adquiere es sucesor del anterior, porque ocupa 

su lugar para todos los efectos jurídicos correspondientes, cuan

do se cede un cr~dito, sea en forma onerosa o gratuita, el cesio

nario sucede al acreedor anterior en todas las relaciones jur!di

cas. Por esto, si en la sucesi6n el heredero ocupa el lugar del_ 

autor de la herencia en todas sus relaciones patromoniales, se d! 

ce que es un sucesor".(46) 

En los sucesores testamentarios hay dos clases, a títu-

lo universal, o sea cuando sucede en todo el patrimonio del difu~ 

to, inclusive activo y pasivo y otros solamente a título particu-

lar, o sea en un bien ~oncreto v determinado y por regla general_ 

no responden del pasivo. 

(46) Leopoldo Aguilar Carbajal, Segundo Curso de Dere
cho Civil, Edit. Porrúa, S.A., M~xico 1975, p4g. 273, 



- 52 -

Existen dos conceptos de sucesión, uno amplio y otro -

restringido. ·En sentido amplio, y dentro siempre de la esfera de 

lo jurídico, por sucesión se entiende cualquier cambio meramente_ 

subjetivo de una relación de derecho, y en sentido limitado defi

ne como la subrogación de una persona en los bienes y derechos -

transmisibles dejados a su muerte por otra. 

se puede decir, por consiguiente, que la sucesión mor

tis causa es una especie de sucesi.Sn, en la que est4 comprendida,. 

adem's de 4sta, la sucesidn inter vivos, que podemos llamar gene

ral, de m4s amplio ámbito que el que tiene la que se produce en -

caso de muerte del titular de un patrimonio económico. 

El concepto amplio ñe sucesión comprende, tanto, la -

producida por actos inter vivos (compra venta, donación, permuta, 

etc.) y la producida por actos "mortis causa": en sentido restri~ 

gido hace referencia únicamente a estos Últimos. 

·Dice Savigni que la sucesión es una transformación pu

ramente subjetiva de una relación de derecho. 

Para Planiol, la sucesión es la transmisión del patri

monio entero de un difunto a una o varias personas vivas. 

Clemente Diego hace !a diferencia que existe entre la_ 
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sucesión mortis causa y la sucesi6n inter vivos, recordando que -

la primera puede ser universal y singular, mientras que la segun

da no puede ser más que singular". l47l 

Es preciso señalar cuál es la rama del Derecho Civil -

que tiene pot objeto regular la transmisión de los bienes por ca~ 

sa de muerte. Pues bien, es el Derecho Sucesorio, por consiguie!!. 

te, la rama del Derecho Civii que hace referencia a la sucesi6n -

por causa de muerte, como forma particular del fen6meno jurídico_ 

de la sucesi6n, que es, en realidad la única forma admitida por -

nuestro sistema legal de la sucesi6n a título universal. 

"El Derecho Sucesorio es el conjunto de normas JUr{di--

cas que, dentro riel Dere<'ho Privado, regula11 el destino del patr.!_ 

monio de una persona texclusivamente de las personas naturales),_ 

después de su muerte". (48) 

El Derecho sucesorio haya su fundamento racional en la_ 

necesidad de que la muerte no rompa las relaciones de quien cesa_ 

de existir, ya que la interrupción de tales relaciones repercuti-

147) Rafael ae Pina, El~mentos de Derecho Civil Mexlca 
no, Voi. U, Edit. Porrúa, S.A., México 1983, p!q. 254. -

(48) Antonio de Jbarrola, Cosas y SuC'esiones, F.dit. -
Porrúa, S.A., México 1977, pág. 859 
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ría perjudicialmente en Ja economía general. 

Elementos de la sucesión por causa de muerte.- Elemen

to personal o subjetivo: está representado por el causante llam~ 

do autor de la herencia, de cujus, o testador, en el caso de la -

sucesión testamentaria: y por el causahabiente o sucesor que se -

refleja en el heredero o legatario. 

Elemento objetivo o real, que está constituído por el -

conjunto de las titularidades pertenecientes al causante y que no 

se extinguen por su muerte, es decir, se trata de el conjunto de_ 

bienes, derechos y obligaciones del difunto que no se extinguen -

por su muertt>. 

Por ~ltimo, el elemento causal de la sucesión mortis -

causa es la delación o vocación, que significa el llamamiento a -

suceder u ofrecimiento de la sucesión a la persona con derecho a_ 

ella, ya por voluntad expresa del testador, ya por voluntad pre-

sunta del causante. 

Tipos de sucesión mortis causarlft atención a sus efec-

tos tenemos la sucesión universal y la sucesión a título particu

lar; con respecto a su origen existen tres tipos de sucesión: vo

luntaria, legal y mixta. 

La diferencia entre sucesión universal y sucesión a t!-
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tulo particular, la consideran los autores más prestigiados corno_ 

cualitativa y no corno cuantitativa, lo que significa que se dis -

tingue por c6rno se recibe y no por cuánto se recibe. 

La sucesión a título universal y la sucesión a título -

singular dan lugar respectivamente a la aparición de las figuras_ 

del heredero y del legatario. 

La sucesidn voluntaria surge de una manif estaci6n expr! 

sa del causante, que ea el testamento, por lo que se define corno_ 

sucesi6n testamentaria: la sucesi6n legítima tiene su origen pre

cisamente en la falta de un testamento v4lido, quedando sujeta al 

orden establecido al efecto por el legislador: siendo m4s correc

ta la denominaci6n de sucesi6n ab intestada o ab intestato que la 

denominaci6n de sucesidn legítima. 

La sucesi6n mixta es aquella que se hace presente cuan

do el testador no dispone de la totalidad de sus bienes, dejando_ 

otros cuyo destino se resuelve seg~n las reglas del intestado, 

La legitimacidn de una sucesión mixta rechaza el princ! 

pio romano nemo potest pro parte testatus, por parte intestatus -

decedere, según el cual nadie podía morir parte intestado y parte 

testado. 
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Es preciso seftalar que en nuestro siatema jurídico, se_ 

previene la existencia de la sucesidn testamentaria as! como la -

sucesidn legítima, pero resulta m&s recomendable hacer uso de la_ 

primera, dado que se supone que es la forma m&s iddnea para que -

el de cujus exprese en forma indubitable esa 1111ltima voluntad". 

Por último hemos de recordar que el otorgamiento de un_ 

testamento oldgrafo dar& cabida a la apertura de una sucesidn te! 

tamentaria. 
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Bl SUCESION LEGITIMA O AB INTESTATO 

"La sucesión legal o legítima.- Es la sucesión en to -

dos los bienes y en todos los derechos y obligaciones de una que_ 

fue persona física, despufs de que fallece, por la o las personas 

que determina la ley, y a falta de una manifestaci6n testamenta-

ria o voluntaria, del que fue titular de esos bienes, derechos y_ 

obligaciones 11 • ( 49) 

"Lo esencial es la transmisión de los bienes, y la fa--

cultad de testar es consecuencia de la facultad de disponer de --

1 os bienes. Lo normal es que los bienes se transmitan conform.e a 

la voluntad del dueño, porque lo normal, no lo esencial, es que -

fl sea quien diga qué habr' de hacerse con ellos. Pero puede su-

ceder que no sea posible transmitir un patrimonio así, y entonces 

la ley acude a suplir la voluntad del difunto. La ley que norma_ 

los intestados es, pues, enteramente supletoria en la actuali

dad" t 50 > 

Consideramos que en el p~rrafo que antecede el autor e~ 

plea ma.l la expresión "voluntad ctel difunto", debiendo nablar, en 

su ~aso, de "voluntad jpJ autor de la herencia". 

(49) Ernesto Guti~rrez y Gonzál~z, El Patrimonio Pecu
niario y Moral, Edit. Cajica, S.A., Pue. Mtx. 1980, pág. 535, 

(50) Arturo rernández Aguirre, Derecho de los Bienes y 
de las sucesiones, Edit. Cajica, S.A., Puebla 1972, pág. 549 
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"Apertura de la sucesi6n intestada.- Se abre la suce-

si6n intestad~ cuando una persona sujeto de patrimonio, ha dejado 

de existir sin haber expresado previamente su última voluntad en_ 

cuanto a sus bienes: su personalidad jurídica desaparece y ento~ 

ces otra persona es llamada por la ley a ocupar su puesto para -

continuar las relaciones patrimoniales del difunto". ( 51) 

"Casos que dan lugar a la apertura de la sucesión intes 

tada. 

1.- Cuando no se otorgó testamento. 

2.- Cuando habiéndose otorqado testamento 'ste ha des! 

parecido. 

3.- Cuando el testamento es jurídicamente inexistente. 

(a falta de alguno de estos elementos esenciales), 

4.- Cuando el testamento es nulo; ya sea nulidad to--

tal o simplemente parcial, refiri,ndose a determinada institucidn 

de heredero o de legatario. 

s.- Cuando el testador revoca su testamento. La revo

cación puede simplemente derogar un testamento anterior, sin ha-

cer uno nuevo; o bien, ser parcial, derogando determinadas dispo

siciones. En uno y en oteo caso se abre la sucesión legítima. 

6.- Cuando en el testamento solo se disponga de parte_ 

de los bienes. 

(Sll Antonio de Jbarrola, Ob, cit., pág. 859. 
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7.- Cuando el heredero testamentario repudia la heren-

cia. 

8.- Cuando el heredero testamentario muera antes que -

el testador. 

9.- Cuando el heredero muere antes de que se cumpla la 

condición suspensiva, a pesar de que su muerte sea posterior a la 

del testador. 

10.- Cuando siendo condicional la institución heredita-

ria, no surte efectos, debido a que la condición no llega a real! 

zarse. Es decir, no se cumple la condición impuesta al heredero, 

caduca su derecho hereditario y la caducidad de su parte alícuota 

obliga a la apertura de la sucesión leg!tima. 

11.- En los casos de incapacidad de goce del heredero -

testamentario. El heredero puede quedar privado del derecho de -

heredar por circunstancias que afectan su personalidad, que impl! 

can indignidad en el heredero, por ejemplo, si ha cometido un de-

lito o acto inmoral contra el testador o sus parientes".(521 

Para los casos enunciados anteriormente y que ya subra

yamos que dan lugar a la apertura de la sucesión legítima, el Có

digo Civil para el Distrito Federal, en materia de fuero común, y 

para toda la República en materia Federal, en el artículo 1599 --

(521 Rafael Rojina Villegas, Derecho Civil Mexicano, -
Tomo IV, Editorial Porrúa, S.A., México 1984, págs. 399 a 402. 
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consagra cuatro casos que dan lugar a la herencia legítima en co

mento, y dice: 

"La herencia legítima se abre: 

I. Cuando no hay testamento, o el que se otorg6 es nulo 

o perdid validez: 

II. Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes: 

III. Cuando no se cumpla la condicidn impuesta al hered! 

ro: 

IV. Cuando el heredero muere antes del testador, repudia 

la herencia o es incapaz de heredar, si no se ha nombrado substlt~ 

to". 

Adem's el articulo 1649 del Cddigo Civil consagra dos -

supuestos m's que dan lugar a la apertura de la sucesidn, y al e-

fecto dice: 

"La sucesi6n se abre en el momento en que 11uere el autor 

de la herencia y cuando se declara la presuncidn de muerte de un -

ausente". 

Por lo tanto si se presenta cualquiera de los casos pre

vistos por el articulo anterior, se abre tambi~n la sucesidn legí

tima, y entonces es la ley la que determina cual se supone que de

bid ser la voluntad del autor de la herencia, en cuanto a las per

sonas que habr'n de substitu!rlo en los que fueron sus bienes y de 
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rechos y que no se extinguen con su muerte. 

Así el Código Civil en el artíeulo 1602 estipula: 

"Tienen derecho a heredar por sucesión legitima: 

I. Los descendientes, cónyuges, ascendientes, parientes 

colaterales dentro del cuarto grado y la concubina o el concubina

rio, si se satisfacen en este caso los requisitos señalados por el 

artículo 1,635. 

II. A falta de los anteriores, la beneficencia pdblica~ 

Es p~eciso señalar el principio b'sico aplicable a la 

suceaidn legítima que se desprende del artículo 1603 v 1604 del 

Cddigo de referencia, que al respecto dice: 

Solo hay herencia leg!tima para los parientes por cansa~ 

guinidad y por adopcidn o civil. 

Art. 1603.- "El parentesco de afinidad no da derecho de_ 

heredar". 

Art. 1604.- "Los parientes m's prdximos excluyen a los -

m's remotos, ••• " 

Es decir, el parentesco contra!do por matrimonio entre -

el vardn y los parientes de la mujer y entre la mujer y los parie~ 

tes del vardn, no dan derecho a heredar. 'abe hacer notar que el 

parentesco por adopci.dn o civU no sigue este principio. 



- 62 -

C) SUCESION TESTAMENTARIA 

Veremos ahora los lineamientos generales que se deben -

observar en la apertura de la sucesidn testamentaria, aquella que 

tiene lugar gracias a la existencia de un testamento, cualquiera_ 

que éste sea. 

"La suct1tsidn testamentaria implica la regulación del d,! 

recho hereditario como conjunto de normas que rigen la herencia -

derivada de la voluntad del de cujus, que por medio de un testa -

mento dicta sus dltimas disposiciones",(53) 

El maestro Rafael de Pina en relacidn con este apartado 

sostiene lo siguiente: "La sucesidn testamentaria es una especie 

de la sucesi6n mortis causa, que se produce mediante la expresidn 

de la dltiMa voluntad del causante, manifestada en cualquiera de_ 

las formas previamente establecidas por el legislador". ( 54) 

Para el maestro Ernesto Guti&rrez y Gonz,lez, la suce-

sidn testamenuria "Es la sucesidn en todos los bienes y en todos 

los derechos y obligaciones de una que fue persona ff sica, despu&s 

de que fallece, por la o las personas que aquella designd, a tra

vfs de una manifestacidn unilateral de voluntad, conocida o desi~ 

nada corno testamento",(55) 

(53) ~l QJtiÚ'rflz ~ y Rosa Ma, RMlos Ver,stegui, F;squema -
F\lndalnt!ntal del Derecho Mexicano, Eilit. Poma, S.A., ~xico, 1972, p&g, 2os. 

(54) Rafael de Pina, Ob. cit., ~. 256, 
(55) Ernesto QJtimez y Gonziflez, CI>. cit., pi,¡. 536. 
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De lo anterior podemos interpretar que la sucesión test~ 

mentaria, tiene su fundamento en la existencia de un testamento vá 

lido, hecho en cualquiera de las formas legalmente autorizadas. 

La sucesión testamentaria recibe también el nombre de su 

cesión voluntaria, pues como ya hemos apuntado, se deriva de la vo 

!untad del autor de la herencia o de cujus; y sobre este tipo de -

sucesión habremos de invocar tres teorias que opinan sobre ella. 

a) "La escuela del derecho natural (Grocio y Pufendorf) 

para ellos, y en esto tienen toda la razón, el derecho de testar -

deriva del derecho de propiedad. Si el hombre puede enajenar sus_ 

bienes en vida puede igualmente disponer de ellos para despu~s de_ 

su muerte. Esta teoría no es errónea: en ciertos casos es incom

pleta, deficiente. El nexo entre ambos derechos resalta en el ar

tículo 10 de la Constitución de la Unión de Rep~blicas sovi~ticas_ 

Socialistas: "El derecho de los ciudadanos a la propiedad perso-

nal de los ingresos y ahorros provenientes de su trabajo, a la pr~ 

piedad de su casa habitación y de la economía doméstica auxiliar, 

del menaje y de objetos de uso y de comodidad personal, así como -

el derecho de herencia de la propiedad personal de !os ciudadanos 

están protegidos por la ley•. 

b) Escuela individualista de Kant: para este filósofo, 

la muerte extingue todos los derechos y la herencia queda converti 
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da en RES NULLIUS y entonces es ocupada por los parientes más cer

canos. Estas proposiciones de Kant conducen al abuso. En muchos 

casos los dom~sticos, los sirvientes serían los primi ocupat~. 

e) La teoría de la concesión de la ley. Dicen sus pa~ 

tidarios: .! Por ,qué otra causa producida efectos la voluntad, 

cuando ya no existe? Puede objetárseles que no es exacto que en -

el caso falte la voluntad: una cosa es la DISPOSICION: en el mo 

mento de disponer, existe la voluntad. Viene luego la EJECUCION, 

en la que no es ·necesario ya realmente que siga siendo la volun -

tad". (56 l 

La teoría anterior también es criticable porque el dere

cho de testar no es una simple concesión de la ley, pues este der! 

cho se basa en principios de f ilosof Ía racional que están por ene! 

ma de la voluntad del legislador porque su origen lo encontramos -

en el derecho natural en la máxima que reza "El testador tiene li

bertad de disponer de sus bienes". 

"En nuestro sistema jurídico se acepta la libre disposi

ción, es decir, el testador puede disponer de sus bienes como me-

jor le parezca y en beneficio de quien desee, designando libreme~ 

te herederos o legatarios, estableciéndose como única limitación 

(56) Antonio de Ibarrola, Ob. cit., págs. 641 a 643. 



- 65 -

a la libertad testamentaria, el pago de alim·entos". ( 571 

El pago de alimentas es una obligatoriedad consagrada en 

el artículo 1368 del C6digo Civil que al efecto estipula: 

"El testador debe fijar alimentos a las personas que se 

mencionan en las fracciones siguientes: 

I. A los descendientes menares de dieciocho años 

II. A las descendientes que estén imposibilitados de -

trabajar, cualquiera que sea su edad, 

III. Al c6nyuge supérstite cuando esté impedida de tra

bajar y no tenga bienes suficientes ••• 

IV. A los ascendientes; 

V. A la persona can quien el testador vivi6 como si 

fuera su cónyuge durante las cinca años que precedieran inmediata

mente a su muerte a con quien tuvo hijas, siempre que ambas hayan_ 

permanecido libres del matrimonio durante el concubinato y que el_ 

superviviente esté impedido de trabajar y no tenga bienes suficie~ 

tes. Este derecho salo subsistirá mientras la persona de que se -

trate no contraiga nupcias y observe buena conducta. Si fueran V! 

rias las personas con quien el testador vivió cano si fuera su cónyuge, ninguna 

(57) Raquel Gutiérrez Ramas, Ob. cit., pág. 206, 
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de ellas tendrá derecho a alimentes¡ 

VI. A los hermanos y demás parientes colaterales den -

tro del cuarto grado, si están incapacitados o mientras que no -

cumplan 18 años, si no tienen bienes para subvenir a sus necesid~ 

des". 

En posteriores incisos profundizaremos un poco más so-

bre la normatividad aplicable a la sucesión testamentaria, parti

cularmente a la relacionada con el testamento ológrafo, por ser -

este Último el principal objetivo de nuestra investigación: mien

tras tanto, nos limitaremos a enunciar algunos de los principios_ 

aplicables tanto a la sucesión legítima, a la cual ya hemos hecho 

referencia, como a la sucesión testamentaria. 

l.- "Los herederos suceden al autor de la herencia en_ 

sus derechos y obligaciones, pero no son sus representantes. 

2.- La transmisión de la posesión y la propiedad de -

los bienes del autor de la herencia, se verifica ipso iure a su -

muerte, a los herederos. 

3.- En México se prefiere la sucesión testamentaria -

a la sucesión legítima o intestamentaria. 

4.- se puede dar simultáneamente una sucesión intest~ 

mentaria y una testamentaria. 

5.- Los parientes más prÓKimos excluyen a los más le

janos y, los parientes por afinidad, nunca son llamados a heren--



- 6 7 -

cia legítima. 

6.- Las normas sobre contratos que da el C6digo, son ~ 

plicables a los procedimientos sucesorios, en todo lo que sean -

compatibles con la naturaleza de éstos, a través de mandato".(58) 

(58) Ernesto Guti,rrez y Gonz,lez, Ob. cit., p4g. 536 
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D) SUCESION MIXTA 

Este tipo de sucesi6n es aqu~lla que se presenta cuando_ 

el testador no dispone de la totalidad de sus bienes, dejando o- -

tros cuyo destino se resuelve segdn las leyes aplicables al intes

tado. 

"La legitimaci6n de una sucesi6n mixta rechaza el princ.!, 

;io romano nemo potest por parte testatus, por parte intestatus d~ 

cedere, eegdn el cual·nadie podía morir en parte testado y en par

te intestado~.(59) 

El C6digo Civil ~igente en el artículo 1283, dispone a -

este efecto lo siguiente: 

"El testador puede disponer del todo o de parte de sus -

bienes. La parte de que no disponga quedar4 regida por los preceE 

tos de la sucesión leg.Í tima". 

Así, de la interpretaci6n al precepto legal invocado an

teriormente, se desprende que un tercer caso de sucesión es la su

cesión mixta, la cual depende de la existencia de una sucesi6n tes 

(59) Rafael de Pina, Ob. cit., p4g. 259. 
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tamentaria incompleta, es decir, en la cual 'no se dispuso de la -

totalidad de los bienes por parte del autor de la sucesión al mo

mento de otorgar su testamento, lo que dará margen a la apertura_ 

de la sucesi6n legítima, que regir4 la parte de los bienes que no 

quedaron afectados por el testamento otorgado con todas las forma 

lidades exigidas por la ley. 

En consecuencia podemos considerar que existen: 

l.- Sucesidn testa~entaria cuando el autor de la suce

ai6n dispone de la totalidad de los bienes de la masa hereditaria, 

y este acto resulta ser totalmente válido. 

2.- Sucesi6n legítima cuya apertura se encuentra suje

ta a lo dispuesto por el artículo 1599 del C6digo Civil. 

3.- Sucesi6n mixta que tambi'n es legítima, pero tiene 

lugar paralelamente a la apertura de la sucesión testamentaria, y 

es un efecto de esta misma en los t&rminos del artículo 1283, en_ 

relaci6n con la fraccidn II del artículo 1599, ambos del C6digo -

de referencia, preceptos citados con anterioridad. 
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El CONCEPTO DE HERENCIA, LEGADO Y TESTAMENTO 

Ya hemos hecho referencia a los t6rminos herencia, lega

do y testamento, sin embargo consideramos oportuno en nuestra in-

vestigacidn enunciar con toda claridad el significado de cada uno_ 

de estos términos con el objeto de lograr una mejor comprensidn en 

el mismo. 

"Herencia. - La herencia es un medio de adquirir la pro-

piedad: consiste en la transmisidn de los bienes del difunto y de 

sus derechos y obligaciones, que no se extinguen por la mu.erte, a_ 

los herederos, es decir, a las personas que de acuerdo con la ley_ 

deban recogerlos. Esta forma de transmitir la propiedad est' reg! 

da por disposiciones o mandatos cuyo conjunto forman el llamado d! 

recho hereditario".(60) 

"La palabra herencia tiene varios significados, pero los 

principales son los siguientes: uno, como el hecho de la transmi

sidn de bienes por causa de muerte a los herederos, es decir, suc~ 

sidn por parte de los herederos en los derechos del muerto: otro,-

como el conjunto de bienes que se heredan o que forman el caudal -

de bienes que se transmiten a la muerte de una persona. 

(60) Efraín Moto Salazar, E!ementos de Derecho, Edit. -
Porrda, S.A., México 198l pág. 66, 
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En nuestros días la herencia se entiende transmitida en 

las obligaciones o deudas, hasta el límite que alcancen los bie-

nes y derechos, de modo que nunca se transmitan los bienes que -

sirvan para pagarlas. A este modo especial de adquirir la heren-

cia se llama "heredar bajo beneficio de inventario" y este dere--

cho está consignado en el artículo 1284 del Código Civil que di--

ce: 

•El heredero adquiere a título universal y responde de -

las cargas de la herencia hasta donde alcance la cuantía de los -

bienes que hereda 11 • ( 61 l 

Del precepto legal anteriormente citado se desprende que 

las relaciones patrimoniales, es decir, económicas de la persona,_. 

no se destruyen con la muerte pues dnicamente se transmite dicho_ 

patrimonio a los que deben recibirlo, cambiando as! de titular; -

sin embargo las relaciones no patrimoniales, es decir, aquellas -

que se integran por derechos personales inseparables del indivi-

duo, como por ejemplo, los derechos subjetivos pdblicos, los pol! 

ticos, el estado civil la capacidad, etc., si se extinguen con la 

muerte. 

(61) Edgardo Peniche LÓpez, lntroduccidn al Derecho Ci
vil, Editorial Porr~a. S.A., M~xico 1982, p,g. 177. 
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Al respecto el C6digo Civil en el artículo 1281 esboza -

el concepto jurídico sobre la herencia en los siguientes térmi --

nos: 

"Herencia es la sucesión en todos los bienes del difunto 

y en todos sus derechos y obligaciones que no se extinguen por la 

muerte". 

Concepto de Legado.- "El legado es una institución jur.f 

dica privativa del derecho testamentario, en la sucesión legítima 

no hay legatarios. Consiste en la transmisi6n a t!tulo particu-

lar de un bien concreto y determinado o determinable, o un hecho_ 

o servicio, en favor del legatario, y que puede gravar a la suce

sión, a un heredero o a un legatario".(62) 

"El derecho moderno ha aceptado fundamentalmente la doc

trina romanista: pero ya no suele ser necesaria la institución de 

heredero, y en su consecuencia es posible distribuir la totalidad 

de la herencia en legados a responder de las deudas y grav~menes_ 

de la herencia a prórrata. Es evidente, pues, que el heredero es 

sucesor universal de las relaciones patrimoniales del causante o 

de gran parte de ese patrimonio, en tanto que el legatario sucede 

en derechos o bienes determinados"· 16 3) 

162) Clemente Soto Alvarez, Derecho y Nocion~s de Der! 
cho Civil, Edit. Limusa, México 1984, pág. 206 

(63) Luis Mufioi, Derecho Civil Mexicano, Edit. Modelo, 
Méx. 1971, pág. 1142 , 
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De lo anterior, podemos considerar que el legado, como -

herenc1a, tiene dos acepciones: el acto de transmisión a título_ 

particular de una cosa o de un derecho, y el objeto mismo transml 

tido, es decir, la palabra legado puede considerarse en sentido -

subjetivo y en sentido objetivo, significando en el primero suce

sión a título singular, y en el segundo el objeto u objetos lega

dos. 

Veamos ahora, algunos de los preceptos más relevantes 

que el Cddigo Civil establece respecto de los legados. 

Art. 1391. - "Cuando no haya disposiciones especiales, -

los legatarios se regirán por las mismas normas que los herederos~ 

Art. 1392.- "El legado puede consistir en la prestación 

de la cosa o en la de algún hecho o servicio". 

Art. 1285.- "El legatario adquiere a título par_ticular_ 

y no tiene más cargas que las que expresamente le imponga el tes

tador, sin perjuicio de su responsabilidad subsidiaria con los he 

rederos!' 

Art. 1286.- "Cuando toda la herencia se distribuya en -

legados, los legatarios serán considerados como herederos". 

Concepto de Testamento.-"El testamento es un acto juríd! 
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co, que rontiene la expresi6n de la voluntad del testador; y por_ 

su naturdtP1a es esencJdJmente rPvocable, pueA sólo se confirma -

por la muerte de aquel. En conseruencLa, eJ testamento no t1en~. 

los caracteres de un contrato, porque el testador no necesita del 

consentimiento de otra persona para que su voluntad subsista, y -

no tiene por objeto crear entre él y los herederos que instituye, 

derechos u obligaciones. El testamento es también un acto solem-

ne porque para su validez y existencia es preciso que sea otorga-

do con todas las formalidades que prescribe la ley. 

Siendo e! testamento un acto de la voluntad, es absolu-

tamente necesario para su validez que el testador disponga con e~ 

nacimiento de causa de sus bienes, por propia convicci6n y con l! 

bertad. De donde se infiere, que las disposiciones testamenta 

rias hechas por error, arrancadas por dolo o por violencia son 

nulas".(64) 

El Código Civil en el artículo 1295 define el testamen--

to diciendo: 

"Testamento es un acto personalisimo,revocable y libre,_ 

por el cual una persona capaz dispone de sus bienes y derechos y_ 

(64) Froylan Bañuelos Sánchez, Derecho Notarial, Cárde
nas Editor, Méx~co 1977, pág. 325. 
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declara o cumple deberes para después de su muerte". 

A decir del maestro Rafael de Pina, "la palabra testame.!! 

to puede entenderse sin perjuicio de lo expuesto.por el Código Ci_ 

vil, en dos sentidos: como acto de Última voluntad y como docu-

mento en que esta voluntad se encuentra".(65) 

El testamento es un acto jurídico con una basta trascen

dencia, motivo por el cual los juristas de todos los tiempos le -

han dedicado un especial estudio. 

De la definición legal del testamento se deduce que este 

acto jurídico tiene como características el de ser personalísimo, 

revocable y libre. 

"Es personalísimo, ya que solo el actor puede dictarlo,_ 

no cabe representación alguna, como en otros actos jurídicos. 

Es revocable, en cuanto puede ser total y parcial, ex-

presa o tácita; expresa, al enunciarlo, el mismo testador; t~ci -

ta, al otorgarse un testamento posterior que invalida todos los -

anteriores. 

(65) Rafael de Pina, Ob, cit., pág. 287. 
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Es libre, en cuanto debe otorgarse sin presión o coac -

ci6n de ninguna especie; si obedeciera a presiones, el elemento 

"voluntad" que corresponde a uno de los elementos de existencia de 

los actos jurídicos, estaría atacado por algún vicio, por consecue~ 

cia, ese acto quedaría afectado de nulidad relativa." (66) 

En nuestros siguientes capítulos abundaremos en el estu

dio de las notas distintivas del testamento y como lo hemos venido 

mencionando, particularmente del testamento ol6grafo, tema central 

en esta investigaci6n. 

(66) Raquel Guti~rrez Ramos, Ob. cit., pág. 207. 
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F) CLASIFICACION DE LOS TESTAMENTOS DE ACUERDO A SU FORMA 

Presentar en el estudio que nos ocupa una clasificaci~n_ 

de .los testamentos en atend.6n a su forma, signif:lc-a ub:lcar al te;;:_ 

tamento ol&qrafo Pr el lugar que legalmente le corresponde de -

acuerdo a !o que establece el Cddiqo Civil. En consecuencia cita 

remos los artículos que dicho C6digo dedica al respecto. 

Art. 1499. - ''El testamento, en cuanto a su forma, es or 

dinario o especial 11
• 

Art. 1500.- "El ordinario puede ser: 

l. P~blico abierto: 

Il. Público cerrado: y, 

11.l. Ol6grafo. " 

Art. 1501.- "El especial puede ser: 

I. Privado: 

II. Militar; 

111. Marítimo: y, 

lV. Hecho en pala extrrlnjero". 
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De los artículos anteriormente citados, podemos concluir 

que el C6digo Civil distingue dos clases de testamentos, es decir, 

ordinarios y especiales. 

Los testamentos ordinarios o comunes son los que la 1ey_ 

regula para que sean otorgados en las circunstancias y con las fo! 

malidades normales. 

Por su parte, los testamentos especiales o excepcionales 

o impropiamente llamados privilegiadosson aquellos que se estable

cen como ya vimos dentro del Código Civil, para situaciones de ex

cepci6n len que no sería posible hacer uso de las formas comúnes -

de testar), y que requieren unas veces m~s solPmnidadP.s y otras me 

nos que las ordinarias. 

Es preciso señalar que las diversas formas de testamento 

establecidas por el legislador, no tienen ningún orden jerárquico_ 

entre sí. se puede, por ejemplo, revocar en forma ológrafa un te~ 

tamento notarial. Cualquier testamento puede ser revocado por o-

tro, sin considerar la forma que ambos revistan, pues de !o contr! 

rio, significaría poner un obstáculo in1ustificado a la efectivi-

dad del principio lega! de la revocabilidad de !os testamentos, ad 

mitido por todas las legislaciones. 

La revocación del testamento la estudiaremos con mayor -
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amplitud en nuestro último capítulo, por ahora, solo nos interesa 

dejar claramente establecido que en atención al artículo 1500 del 

C6digo Civil, el testamento ológrafo es un testamento ordinario, 

al igual que el testamento público abierto y el público cerrado,_ 

y en su otorgamiento no participa la figura del Notario Público,_ 

como sucede en el testamento público abierto, as! como en el tes-

tamento público cerrado, 

Ahora bien, citaremos un concepto y algunas caracterís

ticas del testamento ológrafo, para iniciar su estudio en el si•

guiente capítulo. 

El testamento ológrafo es aquel escrito de puño y letra 

del testador y otorgado con sujecidn a las formalidades prescri -

tas por la ley. Los testamentos ol6grafos no surtir4n efecto si_ 

no se encuentran depositados en el Archivo General de Notarías. -

El Código Civil, en el artículo 1550 al respecto menciona: 

"Se llama testamento ológrafo al escrito de puño y le -

tra del testador. 

Los testamentos ológrafos no producir4n efecto si no e~ 

t'n depositados en el Archivo General de Notarías ••• ". 

Para algunos autores, la característica esencial que d!_ 

ferenc!a al testamento ológrafo del abierto y del cerrado es la -

autoconfesión por el testador, sin intervención de persona alguna 
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axtraña. 

El testamento ológrafo es el único testamento absoluta -

mente secreto conocido, pues el público cerrado, dada la posibili

dad legal de que sea redactado por el propio testador o por otra -

persona a su ruego, no lo es para ~sta. 

"Las formalidades del testamento ológrafo, no le privan_ 

de constitu!r un acto jurídico solemne. Esto puede sorprender a -

primera vista, ya que en su redacción no interviene ninguna perso

na con el carácter de oficial público, pero hay que considerar que 

la noción de solemnidad no está rigurosamente ligada d esta inter

venci6n y que, en este caso, los elementos de la solemnidad son la 

redacci6n del testamento por el propio testador, la fecha del acto 

y la firma".(67) 

Es decir, esta redacción implica no la forma oral, sino_ 

el hecho de que debe ser escrito de puño y letra del autor de la -

sucesión. 

(67) 'Rafael de Pina, Ob. cit., pág. 338 
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CAPITULO III 

TESTAMENTO OLOGRAFO 

Al ELEMENTOS ESENCIALES DEL. TESTAMENTO OLOGRAFC 

l.- La voluntad 

La manifestación de la voluntad, como elemento esencial_ 

del testamento ológrafo, debe hacerse por el testador en forma el~ 

ra y expresa, es decir, no acepta una manifestaci6n de voluntad -

t4cita que se pretenda deducir de hechos, ni tampoco puede el tes

tador manifestar su voluntad mediante señas o monosílabos contes-

tando a las preguntas que se le hagan. 

Esa manifestación de voluntad que el testador hace en el 

momento de confeccionar el testamento ológrafo, debe estar libre -

de cualesquier vicio que atente contra su voluntad. 

"Como todo acto jurídico se plantea en el testamento la_ 

relación entre la voluntad y la decJ~ración de esa voluntad. se-

gún Sabiqny, y c•Jn ~l la doctrina dominante, la vt>.luntad es PJ e--

lemento principal del aC"to Juridicu la que liga al indivl,1110, y la_ 

declaración solo sirve para exteriorizar esa voluntad, Cuando la 

voluntad y la declaración de esta no concuerdan, debe respetarse -
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la voluntad, ratificando la declaración. 

Conviene subrayar que no puede haber un divorcio total_ 

entre la declaracidn y la voluntad. Si la divergencia es absoluta 

y la voluntad manifestada no corresponde a la voluntad efectlva y_ 

~sta no figura de ningún modo en el testamento, la disposición te~ 

tamentaria debe considerarse nula".(68) 

Pues bien la manifestación de la voluntad en el testame!!. 

to oldgrafo, se presenta en el momento mismo en que el testador -

confecciona de su puño y letra su Última voluntad. 

2.- El objeto 

"El segundo elemento esencial en el acto jur!dico consis 

te en el objeto. Para el testamento oldgrafo, el objeto puede co!!. 

sistir en la institución de herederos y legatarios o en la declar! 

ción y cumplimiento de ciertos deberes o ejecución de determinados 

actos jurídicos. Por consiguiente, el testamento tiene un objeto_ 

variado, diverso; no es menester que se reúnan estos distintos as-

pectos del objeto en el testamento, basta con que exista alguno de 

ellos para que haya testamento, es decjr, el testamento existe por 

la simple institución de herederos o legatarios o bien puede fal--

168) .Froylan Bañuelos sánchez, Igterrretación de los -
Contratos y Testamentos, Cárdenas Editor, Méx. 979, págs. 152 y -
153. 
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tar ésta, si el testador ejecuta otros actos jurídicos, como reco

nocimiento de hijos, designación de tutor o, finalmente, puede - -

existir el testamento para el reconocimiento de ciertos deberes a 

efecto de que se sujeten después de su muerte. 

"A pesar de esta naturaleza compleja en el objeto del -

testamento, la ley regula el objeto principal, o sea la institu- -

ci6n de herederos y legatarios. Normalmente se supone que todo -

testamento tiene disposición de bienes y, por consiguiente, insti

tución de herederos o legatarios: tomando en cuenta que esa es la_ 

situación de un testamento regular, el legislador reglamenta este_ 

elemento a través de su manifestación principal, pero admite la p~ 

sibilidad de que el objeto en el testamento puede ser diverso y 

que exista a pesar de que no haya institución de heredero o legat! 

rio". (69) 

Al respecto el artículo 1378 del Código Civil dice: 

"El testamento otorgado legalmente será v'lido, aunque -

no contenga institución de heredero y aunque el nombrado no acepte 

la herencia o sea inC"apaz de heredar". 

(69) Rafael Rojina Villegas, Ob. cit., p,g, 301 
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De las situaciones previstas en el artículo anterior, -

se interpreta-que aún subsiste el testamento, porque en seguida -

el artículo 1379 al efecto estipula: 

"En los tres casos señalados en el artículo anterior, _ 

se cumplir4n las dem4s disposiciones testamentarias que estuvie--

ran hechas conforme a las leyes". 

3.- La solemnidad en el testamento oldgrafo 

"El testamento oldgrafo, as! escrito, fechado y firmado 

por la mano del testador, es perfecto y no est4 sujeto a ninguna_ 

otra forma. Vale como acto público y solemne. Es talmente sole~ 

ne que el reconocimiento de hijo natural queda v4lidamente he - -

cho". (70) 

Par" Rojina Villegas "el testamento es un acto jurídico 

formal en virtud de que para su validez se requiere que la volun

tad del testador conste por escrito, y excepcionalmente puede ma

nifestarse en forma verbal. Para los testamentos ordinarios el -

conjunto de formalidades o molde formal, constituyen una verdade-

ra solemnidad para su existencia". ( 71 l 

(701 Santiago C. Fassi, Tratado de los Testamentos, 
Volúmen I, Edit. Astrea, Buenos Aires 1970, p4g. 163. 

(711 ~ojina Villegas, Ob., cit., p4g. 363 
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Adem's de los requisitos consagrados en el artículo 1150 

del C6digo Civil que ya hemos citado, forman parte de la formali-·· 

dad de este testamento a nuestra consideraci6n, los requisitos es

tablecidos en el articulo 1551 del cuerpo legal invocado anterior

mente, que al efecto establece: 

"Este testamento s6lo podr~ ser otorgado por las perso -

nas mayores de edad, y para que sea v'lido, deber& estar totalmen

te escrito por el testador y firmado por ~l. con expresidn del día 

mes y año en que se otorgue. 

Los extranjeros podrdn otorgar testamento ológrafo en su 

propio idioma". 

Consideramos, que el testamento oldgrafo, as! como todos 

los demls testamentos, no es un acto jurídico solemne, es decir, -

no existe solemnidad alguna para que el otorgamiento de un testa -

mento ológrafo exista, basta con la expresi6n de la voluntad y la_ 

existencia de un objeto lícito, de lo que se trata es de que sí dP. 

be revestir una forma que la ley establece para este tipo de actos, 

forma que estar' presente cuando se conjuguen los siguientes ele-

mentos: el acto por el cual el testador confeccione por su puño y 

letra su áltima voluntad, que haya sido otorgado por persona mayor 

de edad (al respecto consideramos que el Código Civil debía de ha·-

cer alusión a la capacidad de ejercicio y no limitarse a hablar so 

bre la mayoría de edad), y que se contenga en el mismo la firma y_ 

la fecha en que se otorg6 (tambi~n debía hablarse del lugar). De 

lo anterior nos surge una pregunta, a falta de alguno de ~stos ele 
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mentos ;se verá atacada la existencia del testamento ológrafo? -

prematuramente nos atreveriamos a responder en sentido negativo, -

sin embargo, consideramos oportuno resolverla en el apartado que -

dedicaremos a la inexistencia y nulidad del testamento. 

4.- Relación Jurídica 

"La sucesi6n es un hecho mediante el cual,al morir una -

persona, deja a otra la continuación de todos sus deberes y dere-

chos, de aqu! que para que exista la sucesión sean necesarias es-

tas tres condiciones: al que haya una relación jur!dica transmi

sible: b) que esta continúe existiendo, pero que cambie de sujeto: 

que esta transmisión tenga lugar por un vínculo o lazo que una ju

r!dicamente a transmitente y sucesor".(72) 

El derecho de sucesión est4 formado por las relaciones -

jur!dicas de diversos sujetos interesados en la herencia respecto_ 

del patrimonio, el cual perdura a trav~s del cambio de titular. 

La relaci6n jurídica implica la articulaci6n de todos -

los elementos simples que intervienen como conceptos jurídicos fun 

damentales en todas las disciplinas del derecho. 

Podemos considerar que tales elementos simples son los -

sujetos, los supuestos, las consecuen~ias y los objetos jur{djcos. 

(72) Antonio de Ibarrola, Ob. cit., pág. 617. 
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"En la sucesidn testamentaria, ademéis de las relaciones 

propias de loa herederos entre sí, de 'stos con los acreedores y_ 

deudores de la herencia, y con el o los albaceas, tenemos también 

las relaciones de los legatarios entre sí, de éstos con los here

deros, con los acreedores y deudores hereditarios, con sus acree

dores y deudores personales y con el o los albaceas".(73) 

5.- La Legalidad en el Testamento Old;rafo 

El propio Cddigo Civil en su Cap!tulo IV, Título Terce

ro, Libro Tercero, prevee la existencia del testamento oldgrafo,_ 

aportando en el artículo 1550 el concepto jurídico que en Derecho 

Positivo Mexicano debemos entender por testamento oldgrafo. Por_ 

ende, esta figura jurídica encuentra su fundamento en el C6digo -

de referencia y toda persona f !sica con capacidad de ejercicio -

(aunque el C6digo Civil se limita a hablar de mayores de edad), -

eatél legalmente facultada para otorgar su dltima voluntad, a tra

v&s de un testamento ol6grafo. 

Recordemos las mélximas jurídicas: 

"Lo que no estél prohibido, estél legalmente permitido". 

(73) Rafael Rojina Villegas, Ob, cit., p,g. 29. 
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Nuestro régimen jurídico en un acto por dem~s acertado,

acogi6 la posibilidad de quP los ciudadanos que conforman la soci! 

dad mexicana en que vivimos, tuviéramos la oportunidad de poder m.!!. 

nifestar nuestra "~ltima voluntad" a trav~s de un testamento oló-

grafo, lo que significa un "apalancamiento financiero", como lo m.!!. 

nejarían los pol!tico-econ6micos de nuestra ~poca, favorable, por_ 

demás, por la relativa sencillez del acto y por el ahorro que sig

nifica para las clases econdmicamente dfbiles que somos quienes r! 

sentimos con mayor dureza las consecuencias de la •crisis econdmi

ca" por la que atravieza nuestro pds ( 'algdn día lograd atrave

zarla?). Es pues, el testamento ol~grafo una opcidn legal de la -

que puede valerse todo ciudadano en estos aftos de austeridad, para 

manifestar su l'iltima voluntad, por lo que podemos asegurar, sin -·· 

lugar a dudas, que el legislador de 1928 jam4s imaginó que el inst! 

tu!r la figura jurídica del testamento ol6grafo dentro del Código_ 

Civil que nos rige, pudiera coadyuvar a la sociedad mexicana de --

1986, en su ardua lucha contra la crisis econdmica de la que todos 

los mexicanos somos victimas y sin embargo "nadie es culpable". 
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B) ELEMENTOS DE VALIDEZ EN EL TESTAMENTO OLOGRAFO 

1.- Capacidad para Testar 

"Por regla general, todos los individuos que no tengan -

ninguna incapacidad jurídica pueden expresar sus disposiciones te~ 

ta•entariaa; es decir, los sujetos plenamente capaces pueden hacer 

testamento; por excepci6n de los menores de 18 años, pero mayores_ 

de 16 y los interdictos en intervalo ldcido, pueden hacer testame~ 

to". ( 74 l 

La capacidad para testar es un supuesto especial de la -

sucesi6n testamentaria. Se establece como regla general la capac! 

dad de toda persona para testar y como especial la incapacidad 

creada s6lo en nuestro derecho en dos casos: uno.- cuando se tr~ 

ta de enagenados; y dos.- cuando se refiere a menores de ambos -

sexos que no han cumplido 16 años de edad, como claramente lo est! 

pula el artículo 1306 del C6digo Civil que al efecto dispone: 

"Est4n incapacitados para testar: 

I. Los menores que no han cumplido 16 años de edad, ya_ 

sea hombres o mujeres. 

(74)· Edgardo Peniche L6pez, Ob. cit., p4g. 184. 
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II. Los que habitual o accidentalmente no disfrutan de 

su cabal juicio!' 

Por consiguiente fuera de los caso~ especiales a que he

mos hecho referencia, se fija como regla general la capacidad que_ 

comunmente tiene toda persona para disponer de sus bienes por tes

tamento, pues al respecto el artículo 1305 del C6digo Civil reza: 

"Pueden testar todos aquellos a quienes la ley no prohí

be expresamente el ejercicio de ese derecho". 

Sin embargo el artículo 1551 del C6digo Civil, establece 

claramente una limitación especial en cuanto a la capacidad para -

testar, pues dnicamente les permite a los mayores de edad otorgar_ 

su dltima voluntad, a trav's de testamento oldgrafo. A contrario 

sensu, los menores de edad cualquiera que sea 'ata, legalmente es

t'n imposibilitados para otorgar testamento ológrafo. 

Consideramos que el Código Civil no es del todo claro -

pues concede capacidad para otorgar testamento ol6grafo a los ma-

yores de edad, debiendo hablar de mayores de edad con plena capac! 

dad de ejercicio o bien, simplemente de sujetos con capacidad de -

ejercicio, y lpor qu' no facultar a los mayores de 16 años de e-

dad pero menores de 18 años de edad que se encuentran emancipados? 

si las consecuencias jurídicas se presentan hasta el momento en --
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que muere el autor de la sucesi6n y no antes; lo que significa que 

el simple otorgamiento del acto jurídico unilateral, que en este -

caso serla el testamento ológrafo, no afecta los intereses de ter-

ceras personas. 

2.- Incapacidad para testar 

Seg~n lo establece el artículo 1306 del C6digo Civil pa

ra el Distrito Federal, est~n incapacitados para testar los meno-

res que no han cumplido dieciseis años de edad, ya sean hombres o_ 

mujeres, as! como los que habitual o accidentalmente no disfrutan_ 

de su cabal juicio. 

Tambi~n ya vimos que en atenci6n al artículo 1551 del C6 

digo Civi~ el testamento ol6grafo s6lo puede otorgarse por mayores 

de edad, lo que significa que un menor de dieciocho años, pero ma

yor de dieciseis años, no puede otorgar este tipo de testamentos,_ 

situación con la cual no comulgamos porque todavía no hemos encon

trado una razdn suficientemente Jurídica que apoye tal criterio.

pues tal disposici6n no es acorde con lo que establece el artículo 

1306 del citado C6digo Civil a que nos hemos referido. 

En cuanto a los incapaces por no disfrutar de su cabal -

juicio, la ley establece tambi~n una excepci6n, y autoriza lo que_ 

se ha dado en llamar "testamento deJ sujeto que sufre estado de i~ 

terdicci6n". que para poder ser otorgado por Ja persona que padece 

trastorno mental, requiere encontrarse en un momento de plena luc¿ 

dez. y va precisamente en ese instante no se puede aseverar que eH 
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t~ en estado de interd:lc:-d6n. 

La ley establece una serie de requisitos, como es prese~ 

tar la solicitud para hacer testamento ante un juez, el cual nom-

brar~ dos m~dicos para que dictaminen sobre la lucidez del enfer-

mo: si eJ resultado del dictamen es favorable, se hace constar en

una acta formal, y se procede entonces a otorgar el testamento p~

blico abierto debiendo firmar además del notario y testigos, el -

juez y los m~dicos. Por lo anterior podemos comprender que tamp~

co !os enfermos mentales aún en intervalos ldcidos podrán otorgar_ 

testamento ológrafo, toda vez que los trámites necesarios para --

que un enaienado mental pueda otorgar dicho testamento, es decir, 

el pdblico abierto, son incompatibles con los requisitos formales_ 

que reviste el testamento 016grafo. 

3.- Los vicios de la voluntad 

Adem~s de la capacldad, es elemento de validez en el ac

to jurídico la manifestaci6n de la voluntad libre y cierta, es de

cir exenta de vicios. Si el testador manifiesta su voluntad sin -

libertad, es v!ctima de la violencia; si no la manifiesta en form~ 

cierta, es v!ctima del error o del dolo. 

En el acto juridico unilateral no puede darse el caso --
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de error destructivo de la voluntad, porque como se forma por la 

manifestación de una sola voluntaQ, basta con que se otorgue, aun 

que exista algán vicio o el suJeto sea incapaz, como en el caso -

del enajenado mental o del menor, para que exista el elemento vo

Jitlvo. 

t.a ley no ha considerado que la ~najenaci6n <l la mino

r!a de edad destruyan la voluntad. La doctrina tampoco lo ha co~ 

siderado a~! y, por tanto, solo existirá un vicio en la voluntad, 

que originad nulidad y no inexistencia".(751 

En el testamento, la manifestación de la voluntad hecha 

por el testador, aunque est~ viciada por incapacidad, error, dolo 

o violencia, existe una voluntad y consecuentemente no podemos h! 

blar de inexistencia del acto por vicios en la voluntad. Habr!a_ 

inexistencia sólo cuando no existiera esa manifestación de volun

tad. 

Cuando veamos la nulidad en el testamento se estudiarán 

los vicios que atacan a la voluntad y sus consecuencias. 

(75) Rafael Rojina Villegas, Ob. cit., p,g. 332. 
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4.- Licitud en el Objeto 

En el artículo eo del Código Civil se dispone lo siguieE 

te: "Los actos ejecutados en contra del tenor de las leyes prohi

bitivas o de inter~s público serán nulos, excepto en los casos en_ 

que la ley ordene lo contrario". 

Con los elementos anteriores podemos considerar que en -

el testamento cuando se persiga un fin il!cito por el testador ~ -

Ccuando por ejemplo diga que se destinen sus bienes para la reali

zación de actos que sean inmorales o delictuososl: estar4 afectado 

en tanto de nulidad absoluta, mas no de inexisten~ia. 

Según establece el art!culo 2225 del Código Civil: " La 

ilicitud en el objeto, en el fin o en la condicidn del acto produ

ce su nulidad, ya absoluta, ya relativa, según lo disponga la 

ley". 

En el testamento no encontramos ninguna disposición esp~ 

cial que determine la nulidad relativa del acto, cuando el fin que 

se persigue por el testador sea ilícito y por tanto debe c1asifi -

carse como una nulidad absoluta, en atención al referido artículo_ 

eo del cuerpo legal a que hemos hecho referencia. 

Queda claro entonces, que el objeto que se persiga gra--
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cias al testamento, deberá ser compatible con la ley y con las bu! 

nas costumbres, pues en caso contrario, ese acto 1urídico unilace

ral estará afectado de nulidad absoluta. 

S.- La Forma en el Testamento 016grafo 

Ya vimos que el C6digo Civil en el artículo 1499 establ! 

ce una clasificaci6n de los testamentos de acuerdo a su forma en -

ordinarios y especiales. Ahora bien, al revisar el art!culo lSOO_ 

del ordenamiento l~al invocado, nos percatamos que el testamento_ 

ol6grafo es, por disposi~i6n de la ley ordinario. 

L.a forma que debe revestir este testamento, no es más -

que la exigencia de estar escrito en su totalidad de puño y letra_ 

del testador. Aunque se requieren de otros requisitos, como ser -

depositado en el Archivo General de Notarías, que debe ser otorga

do por mayores de edad (nosotros agregaríamos con plena capacidad_ 

de ejercicio), contener la firma del testador, así como la fecha -

en que se otorgue (consideramos que tambi~n debía agregarse el lu

gar, ya que el C6digo Civil lo omite). Y por Último deberá ser o

torgado por duplicado debiendo imprimir el testador su huella dig! 

ta 1 en cada uno de J.os e jemplarfli;. 

Seftal~remos en este apartado las formalidades generales_ 
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para todos los testamentos. 

l.- •continuldad en el acto, es decir, quP no haya in -

terrupción en la práctica de las formas exigidas, según se trate -

de testamentos ordinarios o especiales. No puede, por consiguien

te, llevarse a cabo cualquier testamento interrumpiendo el acto P! 

ra continuarlo en la misma fecha o en otra distinta de la que en -

que fue iniciado. 

2.- Presencia de testigos.- cualquiera que sea el te~ 

tamento, ordinario o especial, se hará ante testigos. Para que -

los testigos puedan concurrir no al otorgamiento, sino al depósito 

del testamento ológrafo, en los términos del artículo 1554 del Có

digo Civil, deberán cumplir ciertas condiciones, como por ejemplo,· 

ser mayores de edad (con capacidad de ejercicio), no estar priva-

dos de sus facultades mentales, no haber sido sentenciados por el 

delito de falsedad; tampoco podrán fungir como testigos, los sor-

dos, ciegos o mudos, herederos o legatarios o los parientes por 1i 
nea recta o colateral de estos herederos, es dec1r, as~Pndlentes, 

descendientes, hermanos, incluy~n<lose tambi~n al cónyuye. Si con

curren como testigos los herederos, legatarios o sus parientes, no 

se nullfica el testamento en general, pero sí la disposición que -

favorezca a estas personas. 

3.- Identidad del testador y su capacidad, que debe 

ser conocida y apreciada por los testigos, o bien por notario y -
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testigos. En el testamento es necesario que se declare o certifi

que sobre la identidad del testador manifestando los testigos con~ 

cerlo y, además, que se encuentra en su cabal juicio y libre de t~ 

da coacci6n. Sin embargo esta formalidad, no origina la nulidad -

en el testamento. 

4.- Adem~s. se exige para el otorgamiento de este test! 

mento, un conjunto de requisitos en su redacci6n, evitando que ha

ya hojas en blanco, abreviaturas, que se borren palabras o se co-

rrijan en forma que induzca a duda". (76) 

A continuación trataremos de resumir el capítulo que el 

C6digo Civil dedica al respecto de las formalidades que deben ob-

servarse para el testamento ol6grafo. 

El testamento ol69rafo una vez confeccionado debe otor-

garse por duplicado y guardarse en un sobre cerrado cada uno de -

los ejemplares. Se presentará ante el Archivo General de Notarías 

y se manifestará ante dicha oficina y en presencia de dos testigos 

que lo identifiquen. que en ese sobre se rontiene el tt>Rt"ament.o. ·· 

Debe comparecer directamente el testador y hacer esa man:i f.estarión. 

A continuación se expresará el lugar y la fecha en quP -

se ha~e el dep6sito. 

(76) Rafael Rojina Villegas, Ob. cit., págs. 367 y 368. 
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La nota anterior ser& firmada por el testador y por el 

encargado de la oficina. En caso de que intervengan testigos de i

dentificación, tambi~n firmarán. 

En el sobre cerrado que contenga el duplicado del testa-

mento ol6grafo se pondrá constancia extendida por el encargado de -

la oficina que dird "Recib! pliego cerrado que el Sr •••• afirma -

contiene original de su testamento·o16grafo, del cual, segdn afir-

maci6n del mismo señor, existe dentro de este sobre un·duplicado"._ 

Posteriormente se asentar& el lugar y la fecha en que se extiende -

la constancia, que será firmada por el encargado de la oficina, po

ni4ndose también al calce la firma del testador y de los testigos -

de identificaci6n, cuando intervengan. 

Si el testador se encuentra imposibilitado de hacer pers2 

nalmente la entrega de su testamento en la Oficina del Archivo Gen~ 

ral de Notarías, el encargado de ella deberá concurrir al lugar do~ 

de aqu~l se encuentre, para cumplir las formalidades del dep6sito. 

Cabe aclarar que el testador deber' cubrir una suma de -

SS, 400. 00 (CINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), por concepto 

de pago de derechos derivados de la custodia que del testamento de

positado habr6 de hacer al; Archivo General de Notarias. 

Una vez depositado el testamento, el encargado del Archi

vo General de Notar!as, tomar& raz6n de él en el libro re~pectivo,_ 
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a fin de que el testamento pueda ser identificado, y conservará el_ 

ori~inal bajo su directa responsabilidad hasta que proceda a hacer 

su entrega al mismo testador o al juez competente. 

Declaración jurídica de ser formal el testamento ológra-

fo. - El Código Civil establece que quien guarde en su poder el du-

plicado de un testamento o cualquiera que tenga noticia de que el -

autor de una sucesi6n ha depositado algún testamento ológrafo, lo -

comunicar~ al juez competente, quien pedirá al encargado del Archi

vo General de Notarías en que se encuentra el testamento, que se lo 

remita. 

El juez al recibir el testamento, examinará la cubierta -

que lo contiene para cerciorarse de que no ha sido violada, hará -

que los testigos de identificación que residieren en el lugar reco-

nozcan sus firmas y la de el testador, y en presencia del Ministe-
rio Público, de los que se hayan presentado como interesados y de -

los mencionados testigos abrirá el sobre que contiene el testamen-

to. Si el testamento ológrafo llena los requisitos mencionados en 

el articulo 1551 del Código Civil, y queda comprobado que es el mis 

mo que deposit6 el testador, se declarará formal dicho testamento. 

Cuando el original depositado haya sido destruído o roba

do se tendr& como formal testamento el duplicado, procediéndose a -

su apertura como se dispone en el p'rrafo anterior. 
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El testamento ol6grafo quedará sin efecto cuando el orig! 

nal o el duplicado, en su caso, estuvieren rotos o el sobre que los 

cubre resultare abierto, o las firmas que los autoricen aparecieren 

borradas, raspad&s o con enmendaduras, a~n cuando el contenido del_ 

testamento est~ exento de vicios. 
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C) CONDICIONES QUE PUEDE LLEVAR EL TESTAMENTO 

Las modalidades de las disposiciones testamentarias que_ 

es posible establecer de acuerdo con nuestro ordenamiento jurídi-

co, son la condición, la causa y el modo. 

1.- En cuanto al "t~rmino": es menester dejar establee,! 

do que la institución de heredero no puede quedar nunca, de acuer

do con nuestra ordenaci6n sucesoria, sujeta a t'rmino, aceptándose 

sin embargo, esta posibilidad para el legado, figura jurídica que_ 

conceptualizamos en el Capítulo II de nuestra investigación. 

La designaci6n de heredero a t~rmino, consiste en el es

tablecimiento de un día en que hayan de comenzar o cesar los efec

tos de la instituci6n. 

L.a instituci6n de heredero sujeto a t~rmino no se encue.!!. 

tra autorizada en nuestro sistema sucesorio y, consecuentemente, -

la fijaci6n del día en que debe comenzar o cesar la instituci6n de 

heredero se tendrá por no puesta, y al efecto el artículo 1380 del 

Código Civil establece: 

"No obstante lo dispuesto en el artículo l 144, la desig

nación del día en que deba comenzar o cesar la institución de her! 
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deros se tendrá por no puesta". 

Y en correlación al citado art!culo anterior, el artícu

lo 1344 del Código Civil, reza: 

"El testador es libre para establecer condiciones al di!!. 

poner de sus bienes". 

2.- La "condición".- Las disposiciones testamentarias_ 

pueden someterse a condici6n. Ahora bien, la falta de alguna con

dición impuesta al heredero o al legatario no perjudicará a ~stos, 

siempre que hayan empleado todos los medios necesarios para cumplir; 

pues as! lo dispone el art!culo 1346 del Código Civil. 

La institución de heredero o de legatario se llama cond! 

cional cuando sus efectos se encuentran subordinados a la realiza

ción o no de un acontecimiento futuro e incierto. 

Condiciones suspensivas y resolutorias. LaR condiciones 

suspensivas son aquellas de las que depende !a adquisición del de

recho a la herencia o al legado; las condiciones resolutorias, por 

el contrario, son las que producen la extinción de tal derecho a -

la herencia o al legado. Veamos lo que el Código Civil dispone en 

el artículo 1361. 
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"La carga de hacer alguna cosa se considera como condi 

cidn resolutoria". 

Condiciones potestativas, causales y mixtas.- Las potes

tativas son las condiciones que dependen de la voluntad del herede

ro o legatario. Las causales las que dependen del acaso o situa -

ci6n por presentarse, mientras que las mixtas dependen a la vez de_ 

la voluntad del heredero o legatario y del azar, así como de la vo

luntad de un tercero. 

Segdn el C6digo Civil, las condiciones física o legalmen

te imposibles de cumplirse, así como aquéllas que imponen al hered! 

ro o legatario que hagan en su testamento alguna disposición en fa

vor del testador o de otra persona, serán siempre nulas de pleno de 

recho. 

3. - La causa. - Para iniciar. la exposición de este apar·· 

tado, partiremos de una interrogante: la causa 'es un elemento -

esencial o es un elemento de validez en el acto jurídico, o bien -

este elemento no tiene ningdn valor respecto a la existencia ni -

respecto a la validez del acto? 

Tomando como punto de referencia la teor!a causalista,-

tenemos que este elemento llamado "causa" al no estar presente en

el acto jurídico, daría lugar a la inexistencia del mismo. Pero sj 

la causa resulta ilícita o falsa, el acto jurídico existirá, sin ol 

vidar que estará afectado de nulidad,por ilicitud o falsedad de la

causa. 
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En contra de esta tesis llamada causalista se ha desarro

llado una contraria, denominada anticausalista,que sostiene que la-

causa no es un nuevo elemento del acto jurídico; que este gxiste -

cuando hay manifestación de voluntad y objeto; que, además, es vál! 

do cuando se ejecuta por persona capaz, observando las formalidades 

legales y sin que haya vicios de la voluntad, es decir, en nada tie 

ne que intervenir el elemento llamado causa ni en la existencia ni-

en la validez del acto jurídico; asimismo la tesis anticausalista -

afirma que lo que ha hecho la doctrina causalista es tomar desde un 

punto de vista especial la voluntad o el objeto, para llamarle cau-

sa, y que por esto considera que es un elemento esencial del acto -

jurídico: que con esto ha hecho una duplicidad absolutamente inútil 

y, además, falsa, pues en ocasiones confunde la causa con la man!--

festaci6n de voluntad, y otras con el objeto (esto ocurre en los -

contratos). 

Ahora bien, nos avocaremos a distinguir las tres diferen

tes causas: la eficiente, la final y la impulsiva. 

Causa eficiente.- Es el hecho o acto jurídicos que dan n! 

cimiento a un derecho, obligación o acción y así se dice que tal 

obligaci6n tiene como fuente un contrato, o un delito. En consecue~ 

cia podemos decir que la causa eficiente de tal obligación es el -

contrato, o la ley, o el delito. 

Causa final.- La teoría cl6sica de la causa manifiesta --

que además de la voluntad y del objeto, encontramos siempre en el -

acto jurídico un fin abstracto, porque no depende de la finalidad -

personal que se proponga su autor, sino &nica y exclusivamente de -

la naturaleza del mismo acto, y por esto es siempre id,ntico en --·· 
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todas las categorías iguales. Por ejemplo, en Los testamentos como 

una categoría de actos encontramos siempre un mismo fin abstracto.

Y este es la intención de hacer una liberalidad, independientemente 

de las razones personales que tuvo el testador para preferir a Pa-

blo o a Ju~n. como herederos o legatarios. 

El fin abstracto del testamento es hacer una liberalidad, 

y es permanente en todos los testamentos, rigurosamente idéntico,-

pues en forma necesaria lo impone la naturaleza de ese acto gratui

to, que por definición tendr' la finalidad de hacer una liberalidad. 

Esa causa final concebida así se distingue de la causa impulsiva -

que es el motivo concreto, personalísimo, variable en cada acto ju

rídico, que determina la voluntad del autor y que en la mayoría de 

los casos permanece en su fuero interno: son los móviles que actúan 

sobre la voluntad para determinarla en cierto sentido· 

Causa impulsiva.- dice la doctrina causalista que la cau

sa impulsiva, en tanto permanece en el fuero de la persona, no tie·· 

ne ninguna consecuencia jurídica: el derecho no puede tomar en cuen 

ta elementos que no logran exteriorizarse y que permanecen ocultos

en el fuero de la persona: es necesario declarar esos motivos para

que puedan ser tomados en cuenta por el derecho al regular los pro

blemas planteados respecto al motivo determinante de la voluntad;-

pero en tanto que se declaren, de tal manera que vengan a constitur 

elementos extrlnsecos, en el contrato, en el testamento o en el --

acto jur!dico de que se trate. 

Ya desde 1832 en Prancia se consider6 como causa, la 1mp~ 

siva o determinan~e de la voluntad. Este concepto se desarrollo --·· 

gracias a Duguit, a Bonnecase y a Josserand. 
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Al maestro de Burdeos, León ouguit, se debe el término de 

fin o motivo determinante de la voluntad como elemento del acto ju

rídico. Duguit sostiene que además de la voluntad y del objeto, del 

motivo o fin determinante, existen m6viles. Los mdviles,que son cau 

sas impulsivas, secundarias, no constituyen elementos para juzgar -

desde el punto de vista jurídico La validez del acto: pero el motilQ 

determinante de la voluntad, sí es un elemento que tiene consecuen

cias respecto de la validez del mismo. Cuando el fin o motivo det!!, 

minante es il!cito, o falso, origina la nulidad del acto jur!dico. 

Segun el c6digo Civil, en su artículo 1301 "Las disposi-

ciones hechas a título universal o particular no tienen ningdn efec 

to cunado se funden en una causa expresa, que resulte err&nea, si -

ha sido la dnica que determind la voluntad del testador". Lo que -

significa que la institución de herederos y legatarios deben tener

una causa y esa causa debe ser cierta. De existir error sobre la -

causa impulsiva determinante, ser~ nula la insti tuc.idn de herederos 

o legatarios. 

El mismo C6digo en su artículo 1304.dispone: "!,a expresim 

de una causa contraria a derecho, aunque sea verdadera, se tendrá -

por no escrita'.' 

Sin embargo el Código de referencia en el artículo 2225-

dispone: "La ilicitud en el objeto, en el fin o en la condici6n del 

acto produce su nulidad, ya absolUtd, ya relativa, segdn lo dispon

ga 111 ley". 
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Asimismo el articulo 1831 del citado C6diqo, estipula :-

"El fin o motivo determinante de la voluntad de los que contratan-

tampo~o debe ser contrarió a las leyes de orden público ni a las bue 

nas costumbres". 

En consecuencia. concluimos que la causa il!cita, ea de-

ci~ la causa contraria a derecho habr!a originado siempre, tanto en 

el concepto cl4sico, como en el nuevo concepto de la causa, la nul! 

dad del acto jurídico, pero ahora se dice que la causa il!cita se -

tiene por no escrita, ya que no ori9ina la nulidad del acto jur!di

co: por el contrario, no perjudica su validez porque se tiene como 

no puesta por el testador. 

Trataremos de interpretar el citado artículo 1304 .del Cd 

digo de referencia, que declara que la causa contraria a derecho-;. 

se tiene por no puesta, ya que los preceptos citados.establecen 

que la ilicitud en el objeto, motivo, fin o condici6n del actp 

producen la nulidad del acto, de lo que se observa uha eontradie -

~16n, pues la causa se entiende en el C6di90 Civil vigente como el_ 

motivo determinante de la voluntad, y en tanto que en un articulo -

se dispone que la ilicitud sobre el motivo detérminsnte origina la_ 

nulidad, en otro, al emplearse la palabra "causa", se dice que se -

tiene por no escrita. Esta contradicción s6lo puede explicarse co~ 

aiderando que nuestra legislación sobre testamentos, cuando emplea_ 

la palabra "causa", no la toma en el concepto de motivo determinan-

te de la voluntad al hablar de una causa ilícita. 

Consideramos entonces, que el legislador quiso dar otra -

acepci6n a este,t,rmino, porque seria absurdo que un articulo gene

ral dijese que todo acto jurídico con fin o motivo determinante ilí 
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cito es nulo, y a prop6sito de los testamentos derogara este princ! 

pio que no puede derogarse en ningdn acto jurídico, porque es un -

prinrlp:l o fundamental. 

El Código Civil sostiene que ta condición es esencial, -

porqup el testador ha subordinado a ella la transmisión de bienes.

de manera que si no se cumple, no debe llevarse a cabo dicha trans

ferencia. Cuando la condición es ilícita, como el derecho no puede 

reconocerla, se decreta entonces la nulidad de la instituci6n. 

En base a tal discrepancia, autores como Duguit, Bonneca

se y Josserand propusieron emplear una terminología más precisa que 

a la ppstre se vio cristalizada en la expresión "motivo o fin dete!. 

minan te de la voluntad", insp:l.r,ndose en la jurisprudencia contemp~ 

ránea francesa, que vino a cambiar el concepto clásico de la causa. 
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D) NULIDAD, REVOCACION Y CADUCIDAD DEL TESTAMENTO OLOGRAFO. 

Antes de entrar al análisis de cada una de las causales -

de nulidad, habremos de conocer el criterio que sostiene la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, sobre los conceptos nulidad e - - -

inexistencia. 

"Nulidad e Inexistencia. SUS DIFERENCIAS SON MERAMENTE_ 

TEORICAS.- Aún cuando el artículo 2224 del Cddigo Civil para el Di! 

trito y territorios federales emplea la expresión "acto jurídico 

inexistente", en la que pretenden basarse la división tripartita de 

la invalidez de los actos jurídicos, seg~n la cual se les agrupa en 

inexistentes nulos y anulables, tal distinción tiene meros efectos_ 

teóricos, porque el tratamiento que el propio c6digo da a las -

inexistencias, es el de las nulidades, según puede verse en las si

tuaciones previstas por los artículos 1427, 1433, 1434, 1826 en re

laci6n con los 2950, fracción IIl, 2042, 2270 y 2779, en los que, -

teoricamente, se trata de inexistencias por falta de objeto, no ob! 

tante el Código las trata como nulidades, y en los casos de los ar

t!culos 1082, 21.82 y 2183, en los que, la falta de consentimiento originada-

la inexistencia, pero tambi~n el C6digo los trata como nulidades.-

(Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario Judicial

de la Federación, Sexta Epoca, Cuarta Parte, Tercera Sala, pág.---

751 ) ". ( 77) 

(77) s. Castro Zavaleta y Luis Muños, SS Años de Juris-
prudencia Mexicana 191.7 ·• 1971, Cárdenas Editor, M~xico 1975, ---
p.ig. 318. 
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El testamento ológrafo se puede declarar nulo en aque--

llos casos en que no se cumple con los requisitos que la ley exige 

para este tipo de acto. 

l l Nulidad del testamento por falta de forma.- El tes

tamento ológrafo, hecho de puño y letra del testador, que tambi~n-

se contiene en un sobre cerrado, que se deposita ante el Archivo -

Geneial de Notarias, haciendose constar en el sobre la circunstan

cia de que en él se contiene el testamento, constituye un acto ju-

r!dico formal en virtud de que la ley exige un verdadero conjunto 

de formas que al conjugarse dan la categoría o tipo formal corres-

pondiente a este testamento, de tal manera que de no observarse 

estas formas, no llega a constituirse ese molde formal. 

"Cuando no se observa la formalidad exigida por la ley,-

para los testamentos ordinarios o para los especiales, el testame~ 

to es nulo". (78) Asi lo afirma el maestro Rojina Villegas, pero-

esta nulidad, • es absoluta o re la ti va? 

Al respecto el articulo l 491 del Código Civil dispone:-·· 

"El testamento es nulo cuando se otorga en contravenci6n 

a las formas prescritas por la ley". 

Remitiéndonos al Capitulo de nulidades que para los ac-

tos jurídicos dispone el C6digo Civil, encontramos que el artículo . 
(78) Rafael Roj.lna Villegas, Ob. C"it., pág. 340. 
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2228 refiere 

"La falta de forma establecida por la ley, si no se trata 

de actos solemnes, asi como el error. el dolo, la violencia, la le 

si6n y la incapacidad de cualquiera de los autores del acto, prod~ 

ce la nulidad relativa del mismo". 

Por consecuencia sostenemos que la falta de forma en el

testamento que nos ocupa, produce la nulidad relativa del mismo. 

2) Nulidad por error.- En el acto jur!dico unilateral-

no puede darse el caso del error destructivo de la voluntad, basta 

con que se otorgue, aunque exista algun vicio o el sujeto sea un in 

capaz, como sucede con el enajenado o el menor, para que exista el 

elemento volitivo. 

La ley no ha considerado que la enajenaci6n o la minoría 

de edad destruyan la voluntad. Por su parte la doctrina tampoco lo 

ha considerado as!, y, por tanto, s6lo existirá un vicio en la vo

luntad, que originará nulidad y no inexistencia. 

El error nulidad que vicia la voluntad sí se presenta en 

el testamento. Este error, es el que recae sobre el motivo determ! 

nante de la voluntad, de tal manera que de haberse conocido no se

hubiese celebrado el acto jurídico. 
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El Código Civil en el artículo l.813, al hablar de error, 

estipula: "El error de derecho o de hecho invalida el contrato--

cuando recae sobre el motivo determinante de la voluntad de cual-

qui era de los que contratan, si Pn el acto de la celebraci6n se de 

clara ese motivo o si se prueba por las circunstancias del mismo-

contrato que se ceJebr6 éste en el falso supuesto que lo motivó y 

no por otra causa•. 

En materia de testamentos la ley, al hablar de la nulidad, 

menciona s6lo el dolo y la violencia, y en el capitulo respectivo 

no se hace mención al error. Sin embargo, en el artículo 1301 cit! 

do anteriormente se habla de la causa errónea que sea la dnica de

terminante de la voluntad del testador, la cual origina lél nulidad 

del testamento. 

Son por consiguier1te, requisitos del error nulidad en los 

testamentos, que aparezca en el texto y que sea el ~nico que haya

determinado la voluntad del testador. 

El Cddigo Civil admite el error de derecho en el contrato, 

y por una disposición general que determina que las disposiciones

relati vas a contratos serán aplicables a los otros actos jurídicos 

en cuantolno se opongan a su naturaleza, podemos decir que en 13 -

actuétl idad el error de der·echo, cucir1rto recéte sobre el motivo de te~ 

mJ.nante de la voluntad, origina la nulidad deJ. acto JUrldico en -

general y, por ponslguiente, del testamento. 



- 113 -

Existen dos tesis que pretenden calificar, de nulidad -

relativa una y de nulidad absoluta la otra, al acto jurídico afec

tado de error. La primera co11sidera que la acción de nulidad es -

prescriptible y, por consiguiente, la nulidad es relativa, ya que

falta una de las caracterizaciones de la absbluta, aun cuando se -

reconozca que en este caso, como en todos los demás no puede haber 

ratificaci6n del testamento Concluyendo, el error puede ser -

causa de nulidad relativa y esto, lo confirma el derecho procesal: 

o bien, en términos generales, prescindiendo del artículo lo. del

C6digo de Procedimientos Civiles, en que se considera que la heren 

cia es una acción real, podríamos sostener la segunda tesie o sea, 

que el error origina la nulidad absoluta del testamento. 

3) Nulidad por dolo.- Tanto en materia de contratos como 

de testamentos, se alude al dolo como vicio separado del error, y

tal parece que el dolo por si mismo es motivo de nulidad. Sin em-

bargo, al tratar del error y del dolo en los contratos, expresame~ 

te se dice que ~ste será vicio de la voluntad en tanto que induzca 

a error y que éste sea el motivo determinante de la voluritad. 

El C6digo C1v1J en el articulo 181~ dispone: "Se e11t1en

<ie poi dolo en los coritr-at.os cu<ilquier{j sugP.st1611 o artificio que

se emplee para inducir a error o mantener en -/ ~ alguno de los -

contrHtantes . . . " 

E11 materia de testamentos 6nicamente se dice que es nulo 
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el testamento captado por dolo o por violencia, y en la palabra --

"captado", tenemos un elemento suf .i el ente para consider·ar que la -

voluntad ha sido falseada, es dec1r. que ha sJdo victima de u11 ---

error y que este error es su cavsa determinante, pues de lo contra 

i·io no se habría aceptado. 

En consecuencia podemos decir que se entiende por dolo en 

los testamentos cualquiera sugestidn o artificio que se emplee para 

inducir a error o mantener en él al testador; de manera que en !a

propia definicidn se indica que en tanto que el dolo induzca a error, 

vicia la voluntad: y en el artículo 1816 del Cddigo Civil se re---

quiere que ese error sea determinante de la voluntad, pues al efec 

to estipula: 

"El dolo o mala fe de una de las partes y el dolo que--

proviene de un tercero, sab16ndolo aquella, anulan el contrato si-

ha sido la causa determinante de este acto jurídico". 

En materia de testamentos solo se presenta el dolo que -

provenqa de un tercero, en tanto que en los_ contratos tenemos el -

dolo de una de las partes o d1 un tercero. El problema de la riu 11 
1 

dad en el rdso d~l dolo es el mismo que el de la nuliddd aplicabl~ 

al er1or, ya que el dolo odqi11ará la nulidan relativa en tanto --

que induzca a un error determinante de la voluntad. 

4) Nulidad por violencia.- La violencia en lo relativo-

a los testamentos, no sdlo puede ajercerse sobre el testador en au 
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forma fisica y moral, también puede ejercerse sobre sus parientes, 

sobre su c6nyuge y en uno y otro cetso dar& lugar a la nulidad del-

testamento. 

El Código Civil en el articulo 1485, al respecto estipula: 

"Es nulo el testamento que haqa el testador bajo la l.Ofluencla de-

amenazas contra su persona o sus bienes, o contra la persona o bie 

nes de su cónyuge o de sus parientes". 

El C6digo no limita qué clase de parientes pueden ser v1c 

timas de la violencia, ni hasta qué grado podrá considerarse vicia-

da la voluntad según el parentezco. En cambio, para los cantratos-

se necesita que los parientes lo sean en línea recta o en línea co 

lateral hasta el segundo grado; o bien que se trate de violencia--

sobre el c6nyuge. Por consecuanc1a, para los testamentos hay una -

mayor amplitud al no limitar la línea colateral a cierto grado. 

El Código de referncia, en relación a la violencia en los 

testamentos, se refiere a la violencia moral; pero es una defini-

ción incompleta, ya que debe también comprenderse la violencia fi-

sica. 

El citado artículo 1485, supone el caso de amenaza~ es d~ 

cir, de violencia moral. En cambio, para los contratos se comp1e~ 

de la violencia fisica y la moral, y ésta disposición debe se1 apl.!_ 

C'•ble 11 los testamentos. 
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La nulidad que se origina con motivo de la vlolencia se

considera como relativa para el acto ju1·ídico en general, por con

secuencia el testamento sigue este mismo principio, pues así lo es 

tablece el Código Civil en el artículo 2228 que al efecto dice: 

"La falta de forma establecida por la ley, s.i. 110 se tra

ta de actos solemnes, así como el error, el dolo, la violencia, la 

lesión y la incapacidad de cualquiera de los autores del acto, pr~ 

duce la nulidad relativa del mismo' 

Concluyendo, el testamento otorgado bajo la influencia de 

fuerza física o sujeción material a un poder externo, fisicamente

irresistible, o bien, bajo la coacci6n de la voluntad del testado1. 

estará atacado de nulidad relativa. 

Por dltimo h~bremos de tener presente que si el testador 

manifiesta su voluntad sin libertad, es víctima de la violencia;-

si no manifiesta su voluntad en forma cierta es víctima del error

º del dolo. 
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6) Nulidad por objeto, motivo o fin ilícitos.- Cuando -

hicimos referencia a la ilicitud en el objeto del testamento, esta 

blecimos que para el testamento, la ley no dedicd un precepto es

pecial que determ111e la nulidaC:l;ya;relnt.tva, ya absolut·¿1 del acto 

cuando el ob Jeto de esta'~:!~;;~~s\~isión de, bienes es .LllC.L ta; por -

consecuenc.La debe cons.Lderarse atacado por 1rulidad absoluta apl1-

cando a estos casos el artículo BQ del Cddigo Civil. 

7) Nulidad por falta de capacidad.- La capacidad de --

ejercicio es un elemento que sólo sa requiere para la validez -

en los actos jurídicos es decir, es un elemento que se requ_!.e 

re para que 110 se nul.Lfiqueu. Por consiguiente. la incapacidad--

es una causa de invalidez que origina la nulidad relativa del acto 

jurídico. 

Ya vimos que el artículo 1551 del Código Civil estable-

ce una capacidad especial para el otorgamiento del testamento 016 

grafo, al mencionar que sólo podrá ser otorgado por personas may~ 

res de edad (ya dijimos que consideramos sería mejor hablar en -

este apartado de capacidad de ejercicio y no simplemente de may~ 

ría de edad). Como hemos venido sosteniendo, la contravenci6n a-

este prir1cipio. acarrearía la nulidad relativa del acto, pues p~ 

ra lii valivez de este acto seria necesar10 confeccionar un nuevo 
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testamento observando todas las formalidades prescritas por la -

ley, lo que significa que no es suceptible de ser ratificado, si

no volverse a otorgar en su totalidad, aunque de hecho, el acto -

jurídico existe, es decir, el testamento ológrafo otorgado sin la 

capacidad exigida por la ley, tiene existencia 1urídica pero está 

atacado de nulidad relativa. 

La Revocaci6n 

"El testamento es un acto unilateral revocable. Consiste 

en la expresión de la voluntad para despu~s de la muerte; por una_ 

parte, esa voluntad puede variar y, por otra, el acto testamenta -

rio no produce ningún efecto sino por la muerte del testador. Por 

eso es revocable. Puede decirse que revocación, en el caso, es el 

acto por el cual un testador suprime la eficacia de un testamento_ 

que había hecho anteriormente".(79) 

La revocación producirá efecto aunque el segundo testa -

mento caduque por la incapacidad o renuncia del heredero o de los 

legatarios nuevamente nombrados. 

(79) •Arturo Fernández Aguirre, Ob. cit., p;lg. 497. 
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El testamento anterior recobrará, no obstante, su fuer

za, si el testador revocando el posterior, declara ser su volun -

tad que el primero subsista. 

El artículo 1558 del C6digo Civil consagra la revoca 

ci6n del testamento ol6grafo de manera especial, cuando dice: 

"En cualquier tiempo el testador tendrá derecho de ret.!_ 

rar del Archivo General de Notarías, personalmente o por medio de 

mandatario con poder solemne y especial, el testamento deposita -

do, en cuyo caso se hará constar e1 retiro en una acta que firma

rcl el interesado o su mandatario, y el encargado de la oficina". 

El anterior precepto legal nos permite interpretar que 

el testamento ol6grafo es suceptib1e de ser revocado en cualquier 

momento y no necesariamente por otro de la misma especie, pues p~ 

drá ser revocado por cualquier otro tipo de testamento, siempre y 

cuando el testamento más reciente redna la calidad de perfecto, -

lo que significa, que deberá otorgarse observándose todos los ele 

mentos que exige la ley. 

La Caducidad 

La caducidad en el testamento consiste en la p~rdida de 
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su eficacia por causas ajenas a la voluntad del testador. 

"La.s disposiciones testamentarias caducan, según el Có

digo Civil, y quedan sin efecto en lo relativo a los herederos y_ 

legatarios: 

al Si el heredero o legatario se hace incapaz de rec! 

bir la herencia o el legado. 

b) Si el heredero o legatario muere antes que el tes

tador o antes de que se cumpla la condición de que dependa la he

rencia o el legado. 

cl Si el heredero o legatario renuncian a su derecho. 

La disposición testamentaria que contenga condición de 

suceso pasado o presente desconocidos, no caduca aunque la noti -

cia del hecho se adquiera despu~s de la muerte del heredero o le

gatario, cuyos derechos se transmiten a sus respectivos herede -

ros". (80) 

Testamento Inoficioso 

El testamento ológrafo puede ser calificado de inofici~ 

so cuando no se deje pensión alimenticia, que el testador debe f i 

(80) •Rafael de Pina, Ob. cit., pág. 317. 
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jar a las personas a que se refiere el artículo 1368 del C6digo -

Civil. Pues así lo estipula el artículo 1374 del mismo cuerpo le

gal, cuando refiere: "Es inoficioso el testamento en que no se de

je la pensi6n alimenticia, según lo establecido en este capitulo". 

Un testamento inoficioso no pierde su valor, sino en fo! 

ma parcial a efecto de q~e se asegure la pensi6n alimenticia a las 

personas que tengan ese derecho y fuera de esta modificaci6n las -

demás disposiciones subsisten • 

El efecto dnico que origina el carácter inoficioso del -

testamento, no es revocar las disposiciones testamentarias en gen! 

ral, sino permitir que se asegure al acreedor alimentista la pen-

sión a que tenga derecho, una vez que se ha asegurado esta pensión, 

subsiste en todas sus partes el testamento. 

~a pensión en estos casos queda a cargo de la masa here

ditaria; es decir, debe ser afectada a prorrata por todos los here 

daros. 
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CAPITULO IV 

PARTICULARIDADES SOBRE EL TESTAMENTO OLOGRAFO 

A) INTERPRE'rACION DEL TESTAMENTO 

El problema de la interpretaci6n del testamento constit~ 

ye un aspecto especial del de la interpretaci6n jurídica en gene -

ral. 

El testamento como acto jurídico precisa ser interpreta

do para el exacto conocimiento de la voluntad del testador. El i~ 

t~rprete del testamento ha de tener delante de sí, como guía y no! 

te de sus investigaciones, la figura del hombre razonable en las -

circunstancias del testador. 

Los testamentos no se deben interpretar teniendo única -

mente en consideraci6n palabras o frases aisladas, sino tomando 

muy en cuenta la voluntad del autor expresada en el conjunto de su 

declaraci6n. 

El uso de la hermen~utica es precisamente aplicable en -

el arte de interpretar los textos para fijar su verdadero sentido. 

Se considera que el testamento es un acto jurídico unila 
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teral, que contiene una declaraci6n de voluntad que debe ser res -

petada, mientras no contraiga a la ley; cuando ésta manifestación 

de voluntad es clara no hay necesidad de interpretación. 

El Código Civil en materia de sucesiones contiene varios 

principios de interpretación, cito: 

Art. 1300.- "La disposición hecha en términos vagos en_ 

favor de los parientes del testador, se entenderá que se refiere a 

los parientes más próximos, seg~n el orden de la sucesión leg!ti -

ma 11
• 

Art. 1382.- "El heredero institu!do en cosa cierta y de 

terminada debe tenerse por legatario". 

Art. 1385.- "Si el testador llama a la sucesión a cier

ta persona y a sus hijos, se entenderán todos institu!dos simultá-

nea y no sucesivamente". 

Art. 1286.- "Cuando toda la herencia se distribuya en -

legados, los legatarios serán considerados como herederos". 

Por regla general lo que se pretende con !a interpreta

ción en el testamento es, sin duda, encontrar la intención que el 

testador quizo manifestar a través de su voluntad plasmada en el_ 
testamento. 
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B) EFECTOS JU~IDICOS DEL TESTAMENTO OLOGRAFO 

Por la naturaleza misma del acto y porque el artículo --

1295 del Código Civil lo dispone, !os efectos jurídicos del testa

mento se hacen presentes hasta en tanto el autor de la sucesión d~ 

ja de existir. 

Dentro de los efectos jurídicos que se originan a causa_ 

del testamento ológrafo, cuando ~ste es declarado totalmente v&li

do, tenemos los siguientes: 

Los bienes del autor de la sucesión se regirán por la m~ 

nifestación de la voluntad del testador, y por consecuencia no ha

br& lugar a la apertura de la sucesión legítima. 

El testamento surte sus efectos despu~s de la muerte de_ 

su autor, en consecuencia la transmisión de los bienes, derechos y 

obligaciones del autor de la herencia, se efectúan hasta el momen

to en que se presenta la muerte del testador: y es precisamente el 

momento en que se verificará la transmisión del patrimonio del tes 

tador cuya finalidad es buscada desde el momento en que el testa -

dor otorga su Última voluntad, haciendo la designación de la pers~ 

na que continuará su personalidad jurídica patrimonial. 
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C) PREFERENCIA DE LA SUCESION TESTAMENTARIA A LA LEGITIMA 

"En el sistema jurídico mexicano, se prefiere siempre la 

sucesión testamentaria a la legítima, pues esta áltima es solo su

pletoria de la presunta voluntad que pudo haber tenido el autor de 

la herencia. Sin duda que ello obedece a un enorme respeto por la 

persona, y as! se busca que las personas no queden sin decretar su 

áltima voluntad que es respetable despu's de muertas. Y una vez -

que una persona expresa su voluntad en un testamento, siempre que_ 

el mismo cumpla con los requisitos de ley, es respetada la volun -

tad del testador•.(81) 

Es entonces importante saber que dentro de la sociedad_ 

mexicana, se está facultado para que toda persona con capacidad de 

ejercicio otorgue su Última voluntad a través de un testamento, 

cualquiera que éste sea, sin embargo esa libertad de testar, como_ 

toda regla general tien~ su exrepción plasmada en Ja obligatorie -

dad de las personas que deben proporcionar alimentos a Jas perso -

nas que 1ependen eronómi~amente del testa~or, y aunque a los here

deros instituído~ se les prive de Jo neresario para otorgar aJimen 

tos a las personas que tengan ese derecho, el testamento en cues -

tión, se deja plenamente válido. 

(81 l Ernesto Gutlérrez y González, üb. cit., pág. 549. 
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D) VENTAJAS, INCONVENIENTES Y OBJECIONES DEL TESTAMENTO OLOGRAFO 

Ventaias.- "El testamento ológrafo es la forma más sim

ple de testar. Permite a las personas disponer de sus bienes para 

después de su muerte, sin incurrir en gastos, prescidiendo las fo~ 

malidades más o menos complicadas y tomándose todo el tiempo que -

quieran para testar,as! como para modificar o revocar lo ya dis 

puesto. Puede ser otorgado en cualquier momento y en cualquier 

lugar: por lo que está particularmente al alcance de las personas_ 

enfermas y alejadas de los centros de poblaC'iÓn, para quienes no -

es fáC'il acudir a un escribano a fln de otorgar testamento por ac

to p~blico. Le permite al testador mantener en secreto no solo el 

contenido, sino también la existencia del testamento, garantizánd~ 

lo contra extrañas influencias y presiones. Si esas presiones se_ 

han ejercitado, puede en cualquier momento y con suma facilidad r~ . 

vocar el testamento que no es obra de su libre y sana voluntad~(82l 

En síntesis, estas ventajas versan sobre la facilidad -

que presenta el otorgamiento de la Última voluntad; la economía, -

puesto que los gastos que ocasiona son realmente insignificantes y 

el secreto en que permanece lo dispuesto por el testador es impor

tante. 

(82) Santiago c. Fassi, Ob. cit., pág. 125. 
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Objeciones e Inconvenientes 

Como inconvenientes principales del testamento ol6grafo_ 

se han señalado el riesgo de destrucción que en nuestro r~gimen -

legal está prácticamente eliminado con la exigencia de su dep6si

to en el Archivo General de Notarías, y en la circunstancia de -

que no ofrece seguridad acerca del estado mental del testador en_ 

el momento de otorgarlo, que es verdaderamente seria. 

Sobre el particular, el maestro Antonio de Ibarrola, nos 

dice que el testamento ol6grafo se objeta por las siguientes cau-

sas: 

a) "Porque se presta a la falsedad y al fraude de que -

se hacen más fáciles la sugestión y la captación y permite falsi

ficaciones, sobre las cuales los peritos est4n muy distantes de -

poder opinar con certeza. 

bl Porque no deben otorgarse facilidades en detrimento 

de las garantlas que deben tener los actos de esta gravedad. 

c) La relativa a la faci!i~ad de la desaparici6n en -

las legislaciones que, contrariamente a la nuestra, no exigen el_ 

depósito, lo cual en realidad viene a someter la eficacia del tes 

tamento a una operaci6n ulterior y accesoria, que desnaturaliza -
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el testamento ol6grafo".(83l 

En los pueblos acostumbrados a las f6rmulas rápidas y 

sencillas, el testamento oldgrafo suplanta a los demás; por su 

sencillez y su baratura es el testamento preferido entre nosotros 

por las clases modestas. 

Por su parte, Santiago c. Fassi, manifiesta sobre las o~ 

jeciones e inconvenientes del otorgamiento de testamento oldgrafo 

las siguientes aseveraciones~ 

"Objetase al testamento ológrafo que, siendo el acto de_ 

testar el más serio y m's grave de los actos jurídicos, es ilógi

co prescindir a su respecto de las solemnidades que se exigen pa

ra negocios patrimoniales entre vivos, menos importantes. Agr~g.! 

se que, siendo el testamento oldgrafo.la obra personal del testa

dor no siempre ~ste acierta en expresar claramente su pensamien -

to, dando lugar a difíciles problemas de interpretación. 

Además facilita la captación y priva de la dltil inter

vención de escribano y testigos para evitar que se teste en un mo 

mento de pérdida de la razón. Expone a tener por válido el testa 

mento de un demente, mediante el arbitrio de darle al mismo una -

fecha anterior a la de su real otorgamiento. Puede perderse o --

(83) Antonio de Ibarrola, Ob. cit., pág. 663 
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destruirse por caso fortuito o dolo; puede ser alterado o falsif! 

cado, o negada su autenticidad desencadenando pleitos en que la -

prueba y su valoración no es sencilla. Todos esos inconvenientes 

no son tan serios e insuperables y las ventajas sobrepasan los in 

convenientes, como lo acredita su cada vez mayor difusión, siendo 

la forma preferida de testar en los ordenamientos jurídicos que -

lo admiten. La autenticación de la escritura se realiza general

mente sin mayores dificultades; los testadores se asesoran para -

evitar obscuridades e insuficiencias en el contenido, y el peli -

gro de p~rdida se evita otorg4ndolo en depósito a personas o pro

fesionales de confianza o guard4ndolo en cajas de seguridad".(84) 

Por nuestra parte consideramos que el otorgar un testa

mento ológrafo sí es una opt1m~ opcidn de que puede prevalerse -

todo sujeto que goce de capacidad de ejercicio para manifestar

su última voluntad. 

Las ventajas que ofrece el otorgar un testamento de e! 

ta naturaleza vienen a justificar los intrascendentes inconven~n 

tes que la doctrina ha encontrado en este acto jurídico. Sería

opor·tuno. entonces, dar mayor difusión a esta clase de testamen

tos. ya que permite lograr esa liberalidad de los bienes sin la

necesidad de acudir a u11 fedatario pl1blico. ma11te11.ie11do asr. con 

mayor eficacia la discrec i611 y el secreto de esa dltima vol uritad. 

(84) Santiago C. Fassi, Ob. cit., p4gs. 125 y 126. 
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e o N e L u s I o N E s 

l. Nuestro C6digo Civil, en el artículo 1295 establece 

el concepto legal sobre la figura jurídica del testamento, sin em

bargo al haber revisado la doctrina nos percatamos que tal concep

to es incompleto porque consideramos que debería quedar en los si

guientes drminos: "Testamento es un acto jurídico unilateral pe!. 

sonalísimo, revocable y libre, por el cual una persona capaz disp~ 

ne de sus bienes y declara o cumple deberes para despu~s de su - -

muerte". Las adiciones en acto jurídico unilateral, las consider~ 

mos relevantes porque no todos los actos son jurídicos; asimismo -

consideramos que el t~rmino unilateral cabe agregarse toda vez que 

no es repetitivo de la palabra personalísimo, pues como sabemos la 

unilateralidad se refiere a una sola parte, misma que es suf icien

te para otorgar ciertos actos jurídicos como lo es el caso del te,! 

tamento; mientras que el t~rmino personalísimo se refiere a que en 

este tipo de actos jurídicos no cabe representaci6n alguna para el 

otorgamiento del mismo, pues se considera un acto in personae. 

2. Teniendo como apoyo la conclusi6n anterior, conside 

ramos por consecuencia que el C6digo Civil en el artículo 1550 re

lativo al concepto jurídico del Testamento Ol6grafo debe ser ade-

cuado en los siguientes t'rminos: "Se llama testamento ol6grafo -

al acto jurídico unilateral, personalísimo revocable y libre escri 

to en su totalid~d de puño y letra del testador, por el cual una -
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persona capaz dispone de sus bienes y derechos y declara o cumple 

deberes para después de su muerte. 

Los testamentos •.• " 

3. Del concepto de testamento, se desprenden dos -

ideas con las cuales estamos de acuerdo, es decir, la primera se_ 

refiere a que el testamento lo podemos conceptualizar como el ac

to jurídico ••• a través del cual se manifiesta la última volun -

tad del autor de la herencia. La segunda idea es que al testame~ 

to lo podemos entender como el documento en que se plasma esa Úl

tima voluntad. Ya se trate de un documento público o bien de un_ 

documento privado. 

4. Por lo que respecta a la formalidad, consideramos_ 

que el testamento ol6grafo es un acto jurídico formal porque pa

ra su existencia y validez es preciso que sea otorgado con todas 

las formalidades que exige la ley. 

Los elementos quf' 1 nteqr:H• la formalidad del testamen

to ológrafo son: 

a) Que el testamento oldgrafo debe ser redactado y es

crito de puño y letra por el propio autor de la sucesidn. 

• 

b) Que ese acto jurídico debe contener la fecha en que_ 
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otorgó. Al respecto consideramos que tambi~n deber!a inclu!rse -

como requisito la inclusidn del lugar en que se otorgue el testa

mento. 

c) Ese acto jur!diro debe contener la firma autógrafa_

del otorgante. 

5. El ardculo 1551 del Código Civil establece que "E,! 

te testamento sdlo podr' ser otorgado por la o las personas mayo-

res de edad ••• 

Los extranjeros ••• " 

Ahora bien, nosotros consideramos, que el C6digo Civil -

al hablar de "personas mayores de edad", no es del todo claro, PO!. 

que se presenta la situaci6n de aqu~llas personas que adn siendo -

mayores de edad sufren incapacidad legal para otorgar testamento,

por otro lado no encontramos cuál es la razdn suficientemente ju

rídica para impedir que los menores de 18 años, pero mayores de --

16 años, que se encuentren emancipados puedan otorgar testamento -

oldgrafo, lo cual se contradice a lo establecido por el artículo -

1306 fracción I del mismo Código. Por ello consideramos que la 

ley en este art!culo adem's de ser rigorista al no permitir que 

los emancipados mayores de 16 años puedan otorgar este tipo de tes 

tamento, es tambi~n imprecisa dado que se limita a hablar únicame~ 

te de mayores de' edad. En consecuencia consideramos que el Código 
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Civil en el articulo 1551 debería hacer menci6n en todo caso, a -

personas con plena capacidad de ejercicio y por qu~ no abrir la -

posibilidad a los emancipados para otorgar a trav~s de este testa 

mento su última voluntad, ya que la realización de este acto jur! 

dico no perjudica a nadie, porque sus efecto·s jurídicos se hacen

presentes hasta el momento en que el autor de la sucesi6n deja de 

existir, biológicamente hablando. Consecuentemente si una perso

na incapaz otorgara testamento olografo, a nuestra consideraci6n 

se estaría en presencia de una nulidad relativa del acto. 

6. En cuanto a la nulidad proveniente de violencia fi

sica o moral para el otorgamiento del testamento ológrafo, el ar

tículo 1485 del Cddigo Civil, no es del todo preciso porque 110-

establece si se trata de una nulidad absoluta o relativa, noso -

tros consideramos que ser¡{ una nulidad relativa en los casos en

que se presente violencia fisica ó violencia moral, o ambas, to

da vez que al desaparecer el peligro, podrS revocarse ese testa

mento otorgado en forma viciosa, cumpliendo con todas las forma

lidades que exige la ley. 

7, En lo relativo a la nulidad proveniente por dolo o 

fraude a que hace referencia el artículo 1487 del C6digo Civil.

consideramos que, de presentarse en el testamento ol6grafo, se -

estar¡{ en presencia de una nulidad relativa. 



- 13 4 -

8. La nulidad que el Código Civil preve en el artículo 

1489 consideramos que se trata de una situaci6n incompatible con -

el testamento ológrafo, por la naturaleza misma de este acto jurí

dico, es decir, ya mencionamos que es totalmente secreto y que pa

ra su confección se requiere que sea escrito de puño y letra del -

testador, por lo que el de cujus al expresar su voluntad por señas 

o monosílabos, estar' ante otro tipo de testamentos, pero nunca ª.!! 

te un testamento ológrafo. 

9. El artículo 1491 del C6digo Civil menciona una nul! 

dad cuando se otorga un testamento en contravención a las formas -

prescritas por la ley, sin embargo por la naturaleza misma del ac

to y porque el consentimiento del de cujus debe ser otorgado a tr! 

v~s de la confección del testamento por su puño y letra, consider! 

mos que podía hablarse de una nulidad relativa pero si nos situa -

mos en el momento en que ese testamento ha sido otorgado omitiendo 

la forma prescrita por la ley podemos considerar que esa nulidad -

pasaría de ser relativa a nulidad absoluta, puesto que en todo ca

so al morir el de cujus, ya no sería posible darle la forma exigi 

da por la ley a ese testamento. Es decir, es preciso situarse en 

el momento en que ese tipo de testamento pueda ser calificado de -

nulidad relativa o absoluta, pues estar~ viciado de nulidad relat~ 

va hasta el momento en que el de cujus deje de existir pues ante3_ 

de llegar este acontecimiento en cualquier momento el de cujus po

dr' darle la forma que exige la ley. 
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10. Nuestro sistema jurídico acepta tanto la sucesi6n -

testamentaria como la sucesi6n legítima y se habla de una tercera 

que sería la sucesión mixta, que como ya vimos es aquélla que tam

bién es llamada legítima pero que existe paralelamente a una suce

si6n testamentaria, toda vez que en dicha sucesi6n no se dispuso -

de la totalidad de la masa hereditaria subsistiendo así una suce-

si6n testamentaria y una sucesi6n legítima, a la vez. Ahora bien, 

consideramos que la sucesi6n testamentaria tiene preferencia sobre 

la sucesi6n legítima, porque gracias a la sucesi6n testamentaria -

podemos conocer cu~l fue la verdadera voluntad del de cujus, lo -

que no sucede en la sucesi6n legítima porque esta viene a suplir -

lo que.pudo haber sido la voluntad del autor de la sucesi6n. 

11. Por último consideramos que las ventajas que ofrece 

el testamento ol6grafo sobre todo en esta ~poca por la que atravie

sa nuestro país, son bastante favorables por la relativa sencillez 

que reviste el acto, la economía y el secreto en que le permite al 

testador mantener su Última voluntad, es decir, su contenido ínte

gro, así como la existencia del mismo. 
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